
Arl. 4"'-El Art 257 d11 . "El Ri d r .t- 
ra el gído por la Asamblea Uru -ersít ria. 
por mayoría absoluta d voto , p ra un pr 
rfod d i año , no _podrá . er reelegido 
sino de. pués de eis anos, contado, de t' 
la terminación del período para el cu 1 Iur- 
elegtdo. y por una sola vez." 

Ari. 59-EJ literal f) del Art 259 drrá 
"Nombr r empleados, con car cter acci 
dental o lnteríno, ha ta qu la autoridad 
correspondiente nombre 1 titular; y dar 
posesión de sus cargos a los empleado y 
repr sentantes de los div rsos or ismos 
unlversít ríos". 

2 

5 

Art. 1 ·~-Al final del Art. 239 añáda 
~· iente inciso: "La víolacíé n de e t 3 
normas d á al Ministerio d Educación 
PúbUca la facultad d -clau urar y reorga- 
nizar total o parclalm nte la Universida- 
d y Escuel Supertores". 

Art. 2Q-Al final del Art. 252 agregue • 
el íguiente in iso: "Lo r pre ntantes e - 
tudiantes no podrán votar n los asuntos 
enum rados en lo· líterales i), j.) r), u), 
v}, w) y x). que compet n exclu lvarnente 
a lo profesores miembro del Consejo Uní- 
versi ario" 

2 1 

Las íguíentes reform a la Ley rga- 
Pil'1l9 níca d Educación: 

De rel : 

Que es urgente la r torrtm de la Ley Or- 
gánica de Educación, en la parte que tra- 
ta d la Educación Superior, especialmente, 
de las dlsposlcíones que entraban y difi- 
cultan el cumplimi nto d la alta misión 
de las Universidades; 

En so d fas tríbucí nos de que e halla 
investida, 

t de ·an 1 rrn ción 
In piran al actu 1 Gobierno 

n eríñcar e en ple- 
la a.plic ci6n de re- 

les a los sistema edu- 

n Id ndo: 
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Dado en el Palacio Nacional, n Quito, 
a 19 de agosto de 1963. 

(f.) Ramón Castro Jijón, Cap. daNavío de 
E. M.-(f.) Luis Cabrera Sevilla, Cmel. de 
E. M.-(f.) Marros Gándara Enríquez, Crnel. 
de E. M.-(f.) Guillermo Freile Po ·s . Crnel. 
de E.M. de Ave. 

(f.) Ledo. Humberto V cas Gómez, Mi- 
nistro de Educación· Pública. 

Es copia..- El. Subsecretario Encargado, ) 
(f.) Gustavo E. Dá alos V. ~ 

requiere que el aapirante tenga titülo pro- 
fNtonal, adquirido por lo menos cinco años 
antes, y que reuna los demás requisitos que 
determina el reglamento respectivo". 

Art. 16.-I>Hpués del Art. 286 póngase 
el siguiente: ''Art Habrá un profesor 
811'egado por cada treinta alumnos de ex- 
ceso sobre los treinta primeros matricula- 
dos que asistan a clases del profesor prin- 
cipal. CU&ndo quede vacan Le la cátedra 
principal será provista por concurro entre 
los protesoree agregados a ella. Cada pro- 
fmor principal o agregado. tendrá un pro- 
fe30r accidental o suplente, que será. llama- 
do cuando se produzca una ausencia o 
cuando vaque la cátedra hasta la designa- 
ción correspondiente". 

Art. 16.~EJ inciso 29 del Art. 292 dirá: 
"La Universidad le pagará, por lo menos, 
la renta mensual de que gozar n y el pre- 
cio del pasaje". 

Art. 17 .-Despué d 1 Art. ~97 agrégue- 
se el siguiente: "Art No podrá matri- 
cularse en ninguna Facultad, el alumno 
que hubiese perdido 'J)Or dos vece el año 
en la.a Universidades" 

A este Artículo añádase 1 inci o siguíen- · 
te: "Es absolutamente prohibida la conce- 
sión de matriculas al alumno que, hablen- 
do terminado el corso de un Estao ecí- 
miento de Educación Superior de la Sie- 
rra, pretendiere iniciar inmediatamente el 
curso síguíente en la Costa y viceversa, 
hasta que se unifique el plan y lo el los 
de estudios". 

Art 18.-La. Universidad particulares 
estarán sujeta a la Ley de. Educación Su- 
perior y a estas reformas. 

Art. 19.-El inciso 1~ del Art. 312 en lu- 
gar de: "sesenta días", póngase " r inta 
dias". 

Art. 20.-Derógan todas las di posicio- 
nes que se opongan al presente Decreto, el 
mismo que .entrará en vigencia desde u 
publicación en el Registro Oficial. Encár- 
gase de su ejecución al eñor Mínis ro d 
Educación Pública. 

Art. 14.-El .Art. 286 dlrá: ''Para constar 
en las temu de profesores ACNtados se 

Art. 13.-Al inciso 1 q del Art. 285 agré- 
gu.ese el siguiente numeral: "Sobresaliente 
ejercicio 'Profesional con un mínimo de 5 
años y reeonocído presticio intelectual". 

En este mismo articulo suprímase el últi- 
mo inciso. 

Art. 12.-El Art. 281 dirá: "Los profeso- 
res principales y acregados durarán seis 
años en sus cátedra y podrán er reelegi- 
dos". 

Art. 89-EJ cilD 1• de) Art. 165 dirá: 
"La Junta de ad se «>mJllle de. los 
profesores principales, honoranos y de los 
agregados; y de un estudiante ecuatoriano 
por cada uno de lo& cursos, cualquiera gue 
fuere el número de p&ralelos del cuno'. . 

Art 7Q-Al literal b) del Art. 288 a1r&- 
guese el siguiente inciso: "El Delegado Es- 
tudiantil será elegido sólo por los estu- 
diantes; y los Delepdos de 108 Profea>rea, 
por éstos". 

Al literal e) de este mismo articulo aaré- 
guese: "principales, agregados y acc14en- 
tales". 

Después del literal g) de este mismo ar- 
tículo añáda~ el siguiente: "Los Repre- 
sentantes Estudiantiles no podrán votar 
en Ios asuntos determinados en los litera- 

; le a), ) , y ) de este articulo. 
Art. 89-Después del Art. 270 añádase el 

íguíente "Art El representante estu- 
diantil tendrá voz y voto en todos los asun- 
tos que competen al Consejo Directiv~. con 
excepción de los enumerados en los litera- 
les e) h), j), y k). que competen exclusi- 
vamente a los profesores que lo integran". 

Art. 99-EJ Art. 274 diri: "El Decano se- 
rá ele~ido por la Junta de Facultad por 
rnayoria absoluta de votos, para un perio- 
do de tres años y no podri ser reele&i(lo, 
sino después de tre.s aftas, contados désde 
la terminación del periodo para el cual fue 
elegido, y por una sola vez". 

Art. 10.-El Art. 277 dirá: "El Subdeca- 
no será eJegido por la Junta de Facultad, 
por mayoría awbsoluta de votos, para un 
periodo de tres años, y no podrá ser reele- 
gido, sino después de tres años, contado¡ 
desde la terminación de-! .periodo para el 
cual fue elegido, y por una sola vez". 

Art. 11.-El inciso 29 del Art. 280 dirá: 
"Los Profesores principales, los agregados 
y accidentales, serán nombrados por el 
Consejo Universitario, previa terna pro- 
p esta por la Facultad respectíva". 

En este mismo Articulo suprímase el in- 
ciso 39. 
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Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 
20 de Agosto de 1003. 

(t.) Ramón Castro Jijón, Cap. de Navío 
de E. M. (f.) Luis Cabrera Sevilla., Cmel. 
de E. M.- (f.) Ma.rcOI Gándara Enríquez, 

Art. 19_ Clausurar la Universidad Na- 
cional de Loja. 

Art. 29Facultar al señor Ministor de 
Educación Pública para que proceda a la 
reorganización de dicha. Universidad den 
tro del menor tiempo posible. 

Art. 39Continuar en sus cargos, ha ta 
que lellJ1 legalmente reemplazados los fun 
cionarios y empleados administrativos y 
serán personalmente responsables de las 
pertenencias que .se encuentran bajo su 
custodia. 

Art. 49Autorizar al señor Contralor 
General de la Nación, para que de igne in- 
mediatamente al funcionario que debe 
reemplazar al que fué señor Jorge Piedra 
Piñas, que desempeñaba las funciones de 
Tesorero de la mencionada Universidad, 
con todas sus atribuciones y responsabili 
dades. 

Art. 59Encargar la ejecución del .pre 
sente Decreto a los señores Ministros de 
Educación Pública y del Tesoro, d biendo 
entrar en vigencia a partir de la presente 
fecha. 

Deereta: 

Que dicha trapdla da la medida de la 
deaorDnisación moral, administrativa y 
econ6ínica por lo que ha venido atravesan 
do ·la indicada Universidad, como lo [ustí 
ñcan los dato,, de la fiacalt.zación realiza 
da por la Con tralorla; 

Que es deber del Poder Público velar por 
el mantenimiento de la tranquilidad social, 
por el respeto a las leyes y por la conserva 
ción del orden y disciplina de los estable 
cimientos educacionales; y, 

En uso de las facultafies de que se halla 
investida, 

N9 258 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 

Considerando: 

Que el día de ayer se ha producido en 
la ciudad de Loja el asesinato del que fué 
señor Jo Mlguel Espinosa Montero, que 
de mpefiaba el cargo de Interventor de 
Zona de la Contraloria y el suicidio del que 
fué señor Jorge Piedra Piñas, que ejercía 
1&I funciones de Tesorero de l& Uniftral· 

dicha dudad; 

Dlnctw-: 

Dr. OIJSL AJtOSL &Wl&DA NARANJO 

QUITO, VIBBNB8 Z3 DE AGOSTO DE 1111 36 &*> 1 

Administración de la Junta Militar de Gobi 

a. 9'UAD0a 11& llDO, a Y 8D& P&ll AllAZONIOO 
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Crnel. . M.- (f.) &illermo l'reire 
Posso, Otnel. E. M. fte ~ve. 

(f.) Ledo. Humberto Vacas Oómes, Mi- 
nistro de Educación Pública.- (f.) Ing. 
Jade Bermeo, Ministro del Tesoro. 

Es copia.-El Jefe de la Sección General, 
(f.) Gu tavo E. Dávalos V. 

STRO llftím. H - 
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Digna Ayón de 'Melmer; 
Handel Adoum Auad; 
Sergio Acuayo Escandón; 
Miguel CUtWo Vélez; 
Filiberto Casar Proaño; 
Francisco Cabrera; 
Fernando Del¡ado Cepeda; 
Ad.fredo l)gu Egas; 
Aurora .Bstrada de Ramírez; 
1'eodoro Espinoza: 
Carlos Estevez Vá.sconez; 
Carlos Feraud Blum; 
Odílon Gómez; 
Mélida González Rendón de Luque· 
Luia Ouzmén Vanegas; 
Victor Guerra Jaramillo; 
Ratael Oalarza Arfzaga; 
Pabl·o Guerrero Lozada; 
Oacar Hidrovo Rosales; 
Miguel A. Hidalgo; 
Eduardo La.borde Campuzano; 
Manuel Medina Ca.stro; 
Carloe Maquilón; 
Jorge Maldonado Benella; 
Claudto Maldonado; 
Ro.endo Marklueña German; 
Humberto Miranda Miranda; 
Américo Mtiio Cordero; 
Alberto Nuqu.p P.; 
Nabt.l Noohra Sarquiz; 
Marcos Ordóftez; 
P'rancleco Ortega Salazar; 
Jorge Orellana; 
Ri¡oberto onts Bermeo¡ 
Oacar Pol&da Alcfvar; 
Antonio Parra Veluco; 
Antonio ?tarra Gil¡ 
Jorre P6rt1 Oonoha; 
J'rancilco Póltt Orttz; 
J'rancllco Parra ou · 
A1fonac Quijano eobos; 
Allredo Qu1ras Salcedo; 
Luis Roaailet l,,ólon¡ 
Isabel Ranúres JJ:atrada; 
F'llx Sarmiento Núf*; 
Fortunato Safadi; 
EUu 8'nchez 8'nche:z: 
Vidal Scalzulli Scalzulli; 
g1ena Semilllia Caicedo; 
Toscanelli 'toscano Saona; 
Jorge Velasco Bastidu; 
Alfredo Vera Vera; 
Ediaon V élez; 
Galo Yépez Campos; 
Jorge Zavala Baquerizo; 
Bduardo Zurita Guerrero. 

Art. 29--.Asf mísme decláranse vacantes 
los cargos de profesores agregados, acci- 
dentales y demás personal que ejerciere 
docencia. 

Art. 3º-También decláranse vacantes 
los cargos que venían desempeñando el si- 
guiente personal administrativo: 

I - 

' 
Art. 1 º-Reorganizase la Universidad de 

Guayaquil y decláranse vacan~ los si- 
guientes cargos de profesores principales: 

Alfonso Aguilar RuHova; 
Oswa.ldo Ayala Núñez; 
Olga Albé.n Idrovo; 

rturo Avilez Leímberger; 
A !redo Alvarado; 

Decreta: 

Que los OrranismOJ Universi.tariol, lla· 
mados a velar por el normail desenvol•i· 
miento y por la consa¡ració.-1 de la Univer- 
idad a sus especltieoa postulados, no han 

cumplido sus elevados fines cientJticoa, 
culturare y técnicos; y, 

En uso de las atribuciones de 'que se ha- 
1le ínvestida, 

N9 318 

LA JUNTA l\llLITAR DE GOBIERNO, 

Considerando~ 

Que la Universidad Nacional de Goaya-' 
quil, desde ¡6 meses se encuentra en ace- 
falía y que su máximo Organismo, la 
Asamblea Universitaria, no ha podido reu- 
nirse, no obstante las sucesivas convoca- 
torias; hecho que pone de relie\'e el caos 
en que se encuentra; 

Que esta situación ha sido provocada y 
agudizada por la intervencióri de conoci- 
dos elementos de extrema 13c¡Uierda y de 
otra.1 agrupaciones, infiltradas en lu es- 
teras directivas, docentes y adminiatrati· 
va.s, desde las cualea se ha venido deurro· 
llando y man teniendo una labor .proaelitia· 
ta, impulaando a loa estudiante• a la eje· 
cuelen de actOt reftidoa con 1u nivel cuí- 
tural; 
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Secretario 
Bíblioteca ria 
Portero 

Aydte. Instituto 

.\.ydte. Secretaria 

Aydte. S guridad 

Chofer 
Portero 

Chofer 

Ayudante Laboratorio 
Jefe de Clínica 
Empleado Laboratorio 
Auxiliar Laboratorio 
Auztliar Laboratorio 
Auxiliar Laboratorio 
Auxiliar Laboratorio 

Ana.n Lamota de Lamán 
FACULTAD DE CIENC~ QUIMICAS Y NATURALES: 

Ledo. Edison Vélez Cabrera 
Sara G. de Velásquez 
Julio Arana Bolaños 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECO NOMICAS: 

Norma Gallino Hacha 

Sra. Letícia Ooadenovich F. 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS: 

Ing. Arnaldo ltultilU 
César Manobanda 
Rodolto Argüello Cárn.poa 

FACULTA!) DE AGRICULTURA: 

FACULTAD DE CI!NCIA8 .MATEMATICAS Y FISICAS: 
Bolívar Vaca Var¡as 

LABORATORIO: 

.. 
Gustavo Moncayo Moreira 
Ramón Nuquea Macias 
Miguel Salame& Oen6n 
Víctor Pallares Oómes 
Marco 8em1glla CIJcedo 
Dr. F6Ux DfU Bravo 
Salomón Quintero Eltrada 

' 

PERSONAL DE LABORATORIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS: 

Secretario 
Aydte. Becretaría 
Secretaria 

Director 
Bodeguero 
Guardián O neral 

Corrector Pruebas 
Administrador 

Portero..J e! e 
Ayudante General 
Contador 
Ayudan 
Ayudante 
Auxiliar 
Portero 
Portero 
Ecónomo 
Auxiliar 

Ledo. Augusto Mario Ayora Ayora 
Sra. Fanny Baquerizo Heredia 
Srta. Oioconda Sotomayor Bernal 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS: 

CIUDADEl·A UNIVERSITARIA: 

Ing. Ga.lo O. Yépez Campos 
Carlos Páez AlvarE'!Z 
Manuel Lara Ortiz 

Marcos Viteri Suliaga 
Juan Ycaza Laforgue Comisaria to: 

DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES: 

Secretaría O neral: Marco Abad García 
Tesorería: Rodolfo Rivera Castillo 

José E. Renella Zúñiga 
Srta. Celia Marfft. Ron Moreno 
Teodoro Espinosa Banda 
Jorge Orellana Bermeo 
Eloy Barrionuevo Quiroga 
Jorge Grenfield Belcourt 

Economista: Francisco Cabrera Coronel 
Alicia Andrade Pérez 
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Es copia.-El Subsecretario de Educa- 
ción, (1.) Dr. Fausto Gonzál z Tobar. 

Dado en el Palacio Nación 1, en Quito, a 
27 de Agosto de 1063. 

(f.) Ramón Ca tro Jijón, Cap. de Navío 
de E. M - (f.) Luis Cabrera Se llla, Crnal. 
de E. M.- t.) Mar O' Gándara Enriques, 
Crnel. de E. M.- (f.) Guillermo .l:' relle 
Posso, Crnel. de E. M. de Avr. 

(f.) Ledo. Humberto Vacas Gómez, Mi- 
.nistro d Educación Pública. 

proc deri. a ejercer las demás atr ib: c.oncs 
que le concede la Ley. 

Hasta que ae realicen las lecciones es- 
tudíantaes, el H. Consejo Universitario 
funcionará, esta vez, zín esta r presenta- 
ción. 

Art. 9Q-El persona! administrativo que 
continúe en sus funciones, se hará cargo 
de todos los bienes muebles e inmuebles de 
ía Universidad y responderán personal y 
pecuniariamente por los mismos. 

Art. 10.-Derógar.se todas las disposício- 
nes legales que se opongan al pre ente De- 
crete. 

Art. 11.-De la ejecución del presente 
Decreto, encárguese el señor Mínistro de 
Educación Pública. 

Aydte. Laboratorio 
Bibliotecario G neral 

Portero 

PE.RSON AL DE GABINETES: 
Adolfo B ltrán 
Dr. Víctor Guer a Jaramillo 

Art. 4Q--No pod án ser nombrados pro- 
fesores prin ípales, agregado.>, accidenta- 
les ni en otra ctasíñcacíén de la docencia 
ras per onas cuyos cargos se declaran va- 
cante...:. 

Igual dlsp ieíón regirá para el personal 
admini tratívo. 

Art. 59-Los profesores principales que 
continúan en u cargos. convocados por 
el profe or más antiguo. procederán, den- 
tro de los ocho días subsiguientes a Ja ex- 
P dición del presente Decreto, a integrarse 
n Juntas de Facultad y nombrar Decanos 

y Subdecanos. 
Art 69-La Asamblea Universitaria den- 

tro de quince días improrrogables de la ex- 
pedición d 1 pnesente Decreto, procederá 
a la lección de Rectar, Vicerrecto · y R0- 
presentantes ante el H. Consejo Univcr [, 
t río, de entre l Personal Docente. 

Art. 7Q-Por esta sola v z, el Decanr- 
elegido por la Junta e la Facultad de Ju- 
risprudencia, procederá a convocar ia rr u- 
ni 'n d la Asamblea Universitaria, ar :- 
trando toda las medidas necesarias pare· 
el efecto. r"~idirá la Asamblea hasta el 
momento n que ésta elija Rector. 

r . 8Q-In egrado el H. Consejo Un:- 
vr-r itario. desig ará a los profesores pr.n- 
cípales, agr g dos y accidentales d las 
Ci· er'i a que se ncontraren vacantes y 

FACULTAD DE AGRONOMIA Y VETERINARIA: 
Victor Martínez Vera 

Inspectora 

CIENCIAS DE LA EDUCACION: 
Becretaria 
Aydte. Secretaria. 
Bibliot cario 
Aydte. Biblioteca 
Aydte. Sxretaría 

Jeíe Laboratorio 
Aydte. Laboratorio 
Aydte. Laboratorio 
Aydte. Laboratorio 

Secretario 
Portero 

... 

Aydte. Laboratorio 
Aydte. Laboratorio 
Aydte. Laboratorio 

COLEGIO ''FRANCISCO CAMPOS COELL ::'-": 
Srta. Au-rea Pérez Lara 

FACULTAD DE FILOSOFIA, LETRAS Y 
Dr. Olga Albán Hidrovo 
Luz A. Ramírez Fliugei; 
Enrique Rosales Ochoa 
Srta. René Infante Ampuero 
Rodrigo Jaramillo Iturralde 

PERSONAL DE GABINETES: 
Gabriel Cueva Tola 
Rudyar Reinoso 
Gustavo Ochoa Romero 
Walter Cisneros Rodas 

FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA: 
Ledo. Pindaro Cuesta Suárez 
Germán Caña Zurita 

PERSONAL DE GABINETES: 
Jorge Cordero Machuca 
J ulio Avilez 
Francisco García Rengel 
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Dr. Mi el A. Aguirre S. .. .. .. .. .. . 
Dr. Alfredo Mora Reyes ~ .. 
Dr. Lucano Las.so .. .. . .. . 

f'Adiiro Civil 
C1enciaa Politicae y Derecho Constltucio- 

llc1. •• r nosona Jurrdlca e Hí toria del De- 
recho. 

Código Civil 
Derecho Procesal 
.Econonúa Polít.lca. General Ecuatoriana. 

N<t 261 

LA JUNTA MR,JTAR DE GOBIERNO. 

En uso de laa facultades ele que se halla inveatlda; y, 

Consideran ele: 

Que 'la. Universidad Nacional de Loja fue clausurada por Decreto N9 256, de 20 
de~ mes en curso, · · · _::. 

Decreta: 
Art. 19-Re b ese y reorganizas la. Unlv r Idad Nacional de Loj: con todas 

al :J.i'acultades y Dependencias anteríoees a l clausura, a excepción de la Universi- 
dad Popular, que se le suprime hasta que e ürust rro de ~d11'!ac1ón pr vea a su 
nuevo funcionamiento. 

Art. 29-El Personas Docente queda integrado así: 

F UL 1\D DE JURISPRUD CIA Y 
CIEN 1A JURIDICAS POLITICAS Y 

SOCIALE : 
DECANO: 
Dr. Clodoveo Jaramillo Alvarado 
PRO RFS: 
Dr. José Maria Bermeo . . .. 
Dr. José Miguel Mora R. . 
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'&stadfaUca, Allmentaddn de Oan&do, Fo- 
rrajicult.ura. 

Qufmlca Inorg6.nlca. ~dmlca Analitie&, 
~anUtattva, QWm.lca A¡ricola. 

A¡rtcultura Tropical, l'ruticUltura, Hortl- 
oultura. 

Topop'&fia' Primera Parte, Topocratia Se- 
pnda Psne, HidriuUca (l'ilpeelallndo) . 

Oeolo¡ia (Especialindo), Matemáticas In- 
reríoree, Matemáticas SUperlores. 

AY&lúos y Peritajes. Agricultura General, 
A¡ricultura Espec1al. 

Fi&ica y Meteorologia, Dibujo Líneal y Apli- 
cado, Construcciones Rurales. 

Motore Maquinari Agrícol , Microbiolo- 
gía Agríco! . 

Silvic Itura. (E peclaíísado), Ecología, Ge- 
nética. · . · 

Botánica (Morfología), Botánica. Sistemá- 
tica, Conservación de Suelos. 

Admlni.st~cién, Economia, Terapéutica Ve- 
getal. 

P1alologia, Fi topatologia, Entomología. 

# 

' FilOIOffa. 
~~bre.. Geometria. de. 
UteraNra. 
B1ltorl& y Oeocrafla. 
PalcololiL 
Anatomla y Cknciu Blolóslcaa. 
CienciM PoUticu. 
Trigonometrla. 
U&todologia General. 
Problemu Boenllmt- ... 
Inglm (Prot~or para todla hcu!Udea) 
MetodGlogia. 
Dibujo 

Derecho Mercantil. 
Código del Tri.bajo y recho Soc · l. 
C&rgo de Procedimi to Penal. te. 
Derecho Comparado. 
Derecho Internacional Público y Territorial 
Sociologia General. 
Palquiatrb hemt J MedieiDa Legal. 
Derecho MunJellM'l e Intemac1ona1 Privado 
Ciencia Peiial J Derecbo ~ 
Intrd. ~ Eltudk> dll ........ 
Derecho Adm2n1atnUto 1 lltadtatlca. 
Derecho rinancllro J CW\atN de BaclMda. 

el.son G cés 

rain .MoJCOSO 

I 

Ing. Julio 8'nchez R. . .. . . 

Ing. I n Rlofrio . 

lng. Jo Miguel Burneo . . . 

Ini. Leo e o L:>Ján l .. 

hqu1erdo L. .. . .. . . . . .. 

lng. CJonsalo Jaramtllo P. 

Ing. Bernardo Mora O. . .. 

Dr. PrancUco eo.ta Z . 
Dr. Ernesto Rodrigues W · 
Dr. Carlos Arrobo C . 
J)r. Juan Cue 8erNno . . .. . . 
Dr. ~odono laramtllo ~ . 
Dr. Jorp B..~1 V : . 
Dr. Elui&tue Oarcla V . 
Dr. TamM Aeulrre Rula . ., . 
Dr. llnrJque Oscía Bumeo .. . .. .. .. . . 

aabiD llarío Ortep l ······ 
Dr. Clodoveo CaaWlo . . . .. . . . . .. . . , . 
Jllr •. ~ Acuirn 8 , 

FACULTAD DS l'JLOIOPIA: 
DIXWIO: . 
Dr. M. a.p!noaa . 
Dr. Carlae M. ~ ······ . 
Iq. Lu.&a Oan:.la y. .. .. .. . . .. . . . . -· . 
Dr. o~ Serr11Do . 
Dr. Mm"CO Antonio llu6m .. 
Dr. Bup Oonáles . 
Dr. Car!oa B. Cueva J . 
Ledo. Pk> OIW&Jdo Cueva . 
q. Ramón Egu1cureD B . 
Dr. Enrique Jaeob Torrea . 
Dr. Carlos Edtl•do Jaramillo . 
81'. Alfonao .'11da A. . 
(Para proveer pmtertormente) . 
(Para proveer posteriormente) . 

FACULTAD DE CIBNCJ.&8:. 

DECANO: 

Ing. Mtonao Valdlvieso C. 

ESCUELA DE AGRONOMU; 

PROFESORES: 
Ing. Alfonso Valdlvieao C .. 

Dr. Eduardo Puertas A. . 

lng. Arturo Brlleft.o B . 

\ \ 
. - 



iz 

Dado en el Palacio Naclon"Bl, en Quito, a 
Art. 5•........L& Aamblea UDinrsftarla ele- 21 de Agosto de 1963. 

1lri en el lapl[) de quince dfa&, a pa.rtir de 
la expecüclón de este Decreto al Rector, (f.) Ramón Castro Jljón, Cap. de Navío 

ictrredor J ~tan'9 ante el Con- de E.M.- (f.) Luis Cabrera Sevilla, Cmel. 

sejo Universitario, d entre el penonal do- 
cente desígnado. Hasta tanto encérgase 
del Rectorado, al señor Decano de •la Fa.- 
cultad de Jurisprudencia. 

Art. 6º-Deróganse todas las .disposicio- 
ne. lega.lea que se opongan al preaen te De- 
creto el mismo que entrará en vigencia 
desde esta fecha. 

Art. 79-De la ejecución del pretmte 
~eto ncárguese el señor Min1atro de 
Educación Pública. 

..... 1 rlllo!Olia Animal, Zootecn1&, 
Prof.tlu!a. 

SodoJalSa Ruial. 
SdatOlolfa Primera Parte, Edafología Se- 

sunct& Mte, Pertilllantes. 

Art 4º-1!1 Comejo ~ desi¡- 
nará a los Prof..-ea lu Citedru que 
e encuentran ftmDtM. además, 

proceder • la mtitsr.aii. dt lol respecti- 
vos Orpnismol Dlrectt•os. f a la elección 
de l&I autorldadel l1Jdftnftcu1u, confor- 
me a m Leyee de la mat«ta.. 

F.sCUEIA SUPEUOR DI: llCSICA: 

PROFnlORES: 
Sr. Joú Maria Buat..mante, 
Sr. Marcos Ochoa Mullos, 
Dr. Luís Alfredo Sarnanlego, 
Sr. Manuel Torres V11a, 
Sr. César Alberto <>neaa, 
Sr. Vfctor_Antanto Moreno, 
Sr. Manuel de l. !Alafto, · 
Srta. Maria Piedad cutlllo Ce-11, 
Sr. Miguel Cano Madrid. 

Art. 39---lluta •ue se proceda a la elee- 
clón tudiantil, el Consejo UW.enUar10 
funcionan con loa stplen~a Miembros: 

Rector, VlcerrectDr, Deeano de cada una 
de las Facultades y el Delepao del Mlnl&- 
terío d~ Educación lea. 

Dr. Pedro QuJnde Bumeo . 

Dr. Atfollo FaHer . 
Dr. Vfctor Hugo Serrano . 

Dr. Agustfn Alberto Vald!Yieso A . 
Dr. Gu.Lllermo Serrano . 

Dr. Gustavo &unan.lego . 

Dr. Bdgar Ceftllol c , 

t.u lllUJmta matertaa cflctartn loa 
Profeaoru de la kuela de Veterinaria 

La 11ru1enae materia dJctañ un Pro- 
f90J' de J1lrilpndencJa . . . . . . . .. 

(Para pl'Oft« pall&ftlormmte) . 

PROnl8C>R89: 
Dr. <*ar Aucmto·OuWl'res PatoJosja Qulrúl'lica, Avicultura, Qrujla, 

Obaetrlca. 
Anet->ta (Primera Parte), Anatomla Se- 

gunda Parte), Genética. 
Hlslme 1 8alubrldad Pública, Impección 

Cle Alimentoa, Tecnología, Profllu1s. 
Flalolalfa1 Microbiología, Hiatologia. 
Embriologia, Patología General, Bnferme- 

d&dea parasitarias. 
Bloqulmica, Farmacologla, Teral>6lltica. 
SemX>iogia, Patoloda, Wdlea, tnfermeda- 

dea lnf ecclo8as (Primera Parte) . 
PvJolegia Médica (Segunda Parte), Puul- 

tolelia, Enfermedades InfecciOIM (Se- 
l'Uada Pane). 

(Para proveer poaterlormen&e) AnMolnia ~tológlca, Zootecnia, (Primera 
. Parte) ZOotecnla (Sesunda Parte), Zoo- 

. te.la (Teresa Parte). 
Matertu filie ....... PI f IHS te Apo-'9: ~ 
Dr. mduardo Puedu . .. .. .. .. Qu'n .. <>rpnica. 
Ing. AlloJUO Valdlvieao C. J'onalknaltu!T, ~a. Allmentaclón 

depredo. 

AGOSTO 11 - lMI ne 

' .. 



Es copí -El Sub ecre ario de Educa- 
ctón e t. r F usto Oonzález Tob r. 

/ 

e E M.-· ( f ) Marco Gándara Enriquez, 
Crnel t:i f M.- (f.) Gu llei mo Freile 
º"'"·1 C rnel. d E. M. de Ave. 

1 ) L do Humberto Vac Oómcz, M'.- 
n.st.o de Educación Pú lica. 
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(f.) Ramón C&strQ JUón,· Contralmiran 
te. (f.) Luia Cabrera ~~villa., General de 
DiT.~ (f.) Mamls Oánoa.m EnrfuUM, eo 
roul de K (f.) Gu!Uermo Fr ile · Pcr 

• Coronel de J:. M. de Ave. (f.) Ledo. 
Humllerto Vacu Oómez, Ministro de Edu 
cacllm Pública • 

periar 
En uso 

Ua in vest! ia, 
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o 
r-, El primero en ser apresado 

fue el doctor Manuel Agustín 
Aiguirre, que según sus familia· 
res, fue detenido en S1U dorniel- 

llio a las cuatro de la tarde 
cuando Agentes de Seguridad 
entraron en la residencia indi- 
cando que cum¡pilfan órdenes su· 
~eriores y que Ja prisón ses eje- 
cucaba por auntos de carácter 
polrillco. 

Los lníorrnaates dijeron tele- 
Mnkamente que al salir de su 
casa el docto·r Aiguirre fue em- 
~aireado en uin velhiculo y lleva· 
do a la Penicenciaela Nacional, 

Después de las nueve y me· 
Clia die la noche fue detenido en 
~u domicilio el doctor Manuel 
iBendam!Ín Carrión por Agentes 
!je Seguridad, que como en el fª•SO anterior penetraron a la 
resideacla, manifestando que 
cum¡pl!ia•n órdenes superiores. 

E ta información. Ja dieron 
~eleMn'icamente los familiares 
del doctor Carrión. 

Dos prisiones pollÍlticas se 
¡pro'dujeron aver, en esta 
ciudad; fueron detenidos los 
doctores Benjamín Carrión, 
ex-Presidente de la Casa de 
la Cultura Ecuatoriana y 
ex-Profesor de la Universi- 
dald Centrat, y Manuel Agus- 
tfal Aguirre, ex-Vlcerrector 
dJe Ja Uníversidad Central, 
quienes fueron trasladados 
al Penal García Moreno por 
elementos de la Seguridad 
Pública. 

Detenidos ]'os Dres, 
Benjamín Carrión y 
Manuel A. Aguirre 

·2>~ 2.. 7)1:·rC 5 
1 Dos prisiones de' ~ . rw 
indole política 
hiciéronse ayer 



Ghno.-·nlodifica elDecretoé 
~ 

sobre la reorganización~~ 
de la Universidad de Loja 

1 • 

Deja insubsistentes algunos nombramientos; ; 
efectúa otros y declara vacantes.algunos car-t, 
gos administrativos; promúlgase decreto 

Un decreto supremo modíñ- viese, Ingeniero G<>nzalo Jan· : 
catorio al 261, de 2'1 die agosto millo P., Ingeniero Julio ·Sá·n- , 
pasado, por el cual se reorganí- chez B., mgeniero José Miguel . 
zó Ja Universidad Nacional de Burneo, l·ngeniero Medardo Iz- ' 
Lo.ja, f.ue promulgado en el Re- quierdo L., doctor Pedro Qu~nde : 
gistro Oficial. Bl Decreto de la Burneo y Víctor Hugo Serrano. · 
Junta Militar de Gobierno, de- Art. 39.- Designar, en su · 
ja insUlb.sistentes unos nomoea- reemplazo, a las siguientes per- · 
mientes, realiiza otros y declara senas: doctor Juan Cueva S., 
vacantes algunos cargos admi- doctor Ezequiel Molina, doctor 
nistrativos. Jorge Suárez Bumeo, doctor 

El Decreto d~ la Junta, pro- Manuel José Aguirre A., doctor 
mulgado en el Registro Oficial Mario Salas IS., J.u&n Iván Cue- 
dice: va, doctor Agustín Alberto Val- 

N9 393.- La Junta Militar divieso, Ingeniero Rafael Rodrí- 
de Gobierno, considerando: guez, Arquitecto Francisco Egui 

Que Por Decreto N9 261 de guren Bueneo, doctor Vicente 
21 de agosto del presen1te · a·ño, Burneo Al'ias e Ingeniero Nes- 
se reorganizó la Universidad tor Herrera Rojás. 
Nacionail de Loja; 

Que en los nombramientos Art. 49.- Declara!' vacantes I 
efectuad<>s para el personal do- ~os cargos _qu~ venían desempe- 
cente existen a·lgun<>s reñidos fiando el. ugumente personel ad- 
con el espíritu que animó la ~u~istrativo: doctor Jorge Val· 
reorganización de dicha Univer- divieso 'Moir!n~, Jo.i:.ge. Reyes 
sidad y otros que no reunen los Asa~zlllill, s~nor1~a W1lifc1da Na- 
requisitos puntualizados en la ra·nJo M., ~1cenc1a~o C~dos B~- 
Ley Orgánica de Educación Su- lívar Pa1l~d1J1es,, Lícenciadq :1tei- [ 
perior y sus reformas. naldo .AJ1ia Va~$a&, L~cenc~ado 

En uso die Ias atrLbuci<>nes de Sebastián ArmaJos, Licenciado ¡ 
qui! si! halla investida Bolívar Guerrero Armiios, Inge- 

' niero Leoeoldo Palacios R., se· 1 

.DEORJETA: ñorita 'Ma·rtha Arauio Montero, 

l. Art. 19.- Declarar insubsis- señorita Sabina Vallejo León, 
terut.es los nombramientos expe- Luis Ecuador Delgado, Eneique 
dídos a.. fBJVOd' de las siguientes Siliva Bus.too, Francisco Jaramí- 
personas, por estar comprendí- ll'o Castillo, Hermel Cabrera 
das en el primee caso del se- Albarca, Kleber Piedra P., AnI- 
gundo considerando de este De- bal Ai'évalo Vadlej-0, Vinicio 
creto: Dr. Miguel Ange~ Agui- Moncayo Burneo, Eduardo Sa- 
rre, doctor ALfonso Aguirre maniego Vélez, Salomón Coro· 
Sáncllez, Tomás Aguirre Ruiz, nel Piñá y Servio Espino1Sa 
Car-los ANo\bo Carrión, Carlos León. 
Eduardo Jaramillo, Leoncio L<>· . All't. 59.- Encargar la eiecu- 
ján, ~nrique Jacobo Torres y ción del presente Decreto al se· 
doctor Marco A. Muñoz. ñor Ministro de Educación 1Pú- 
Art. 29.- Dejar sín efecto las blica. 
designaciones hechas a favor de Art. 69.-- El Presente Decre- 
las personas que a continuación to entrará en vigencia desde es- 
se indican, por no tener el tiem- ta fecha. 
po mínimo de cinco años exigí- Dado, en el Palacio Nacional, 
dos por el Art. 13 del Decreto en Quito, a 31 de agosto de 
N9 239, de 13 de agosto último: 1963. 
doctor Agustín Alberto Valdi- f) Ramón Castro Jijón, Con- 



Dr. Alfredo Pins Guerrero, 
quien ha ejercido el Rectorado 
de la Unlnrsldad Cenlral en 
IOI úlllmoe afioo. 

GOBIERNO En uso de las atribuciones dt 
' jque se ~b~a lnvesllda. 1 

• CO S l~: 

1 

1 nnl('l'A· 1 
. ll<l''de pro~itos' b!· t  =r: ·/ 
slcos de la Junta Militar de Go- Art. t•.- ReorganlÍsse la Unl- 
bieroo es reestructurar la edu- versided Central y, par~ el eíee- 
caclón del país para que esté de lo. designase Profe~ Prlaci- 
ecuerdo con Ja realidad ecuate- pales en cada una de las slguíen 
tiana; tes Facultades? 

Que la Universidad Central del 
Ecuador debe cumplir a cabali· FAC 
dad sus elevados objetivos cien· 
tlíicos, técnicos y culturales. ale- y : 
lada de toda lnlerferencla ex· t, Francisco Páez Romero, ¡ 
tra.ña que impida su normal d 
senvolvlmíenta: y ' (Pua a la to• Pir. t• Col.) 

1 

Lu clasu se íniciarán a 
partir del 15 de octubre pre). 
ximo y los exámenes de apla· 
zactos y •Ul!M'DBOS se rendirán 
del ¡q al 15 de octubre. El 
Decreto, ea uno de sus ar- 
tículos finalu, dispone que la 

Contralorla General de la 
Nic16tí. !1SUl1111' mm 11 · 
meim- todo l!I ffi0Vim1 n o fi- 
n . renes y per e- 
íieiiCW de Ja Universidad. en 
todas y cada una de sus Fa- 
cultades y dependencias. 

Esta es Ja tercera Unlversi- 
dad reorganiuda desde que 
la Junta Mílílar de Gobierno 
ai;umió el Poder el 11 de ju· 
lio pai;ado, aparte de Ja clau- 
sura de la U niversida11"1:11n" 

"VICéfiU! ltotdoette,-errú1· 
~r.-uñJVmnrtdLil>n 
dlT"El!liador. 
~ lo que expidió ayer 
Ja Jur>la díe«: 

N" 410 
LA JUNTA r.m.rrAR DE 

Asamblea Universitaria, dentro ele 15 días 
improrrogables, elegirá Rector, Vicerrector 
y representantes ante Consejo Universitario 

La Universidad Central cU!I Ecuador /11e reorqa 
r1izada ayer por la J1111ta Militar áe Gobierno. Se clau· 
sura la Facultad de Filosofía, Letras y Cjgncia'Sae a 
Educacwn 11 sus Tft:Slitutos A nexos y dependientes lias· 
~na miSión técnica pla11ifique la reestructura· 
ción. El Consejo Universitario está facultado para re· 
organizar el Coriservatorio Nacional de Música 11 la Es 
cuela de BeUas Artes. La Asamblea U11iversitaria, den· 
tro de 15 díai improrrogables, elegirá Rector ,Vice 
rrector y representantes ante el Consejo Universita· 
río. Se aclara que no podrán ser71ombrados ro e · 
res, funcionar'os 111 e t?'ad e a nwers ad Cen- 
tra, quienes m1 1 en en e,ar 1 os po 1t1cos eclar os 
¡¡¡¡¡.a de 1ií Ley y, en general, todas aquellas personas 
que hu6ie"finli1tervenido, manifiestamente, en activi· 
dadeí pollticas antidemocráticas. 

Clausura Facultad de Filosofía, 
Letras y Ciencias de Educación e 
Institutos anexos y dependientes 

Junta reorganiza la 
Universidad Central 

Quito - Ecuador, Lunes 9 de Stbre. de 1963 N9 21.5: UN SUCRE PRICIO EN TODA 
LA RIPUILICA 

• 
- 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
FISICAS Y MATEMATICAS: 

(Viene tk> Ja 1' Pá1.) 

Clan ura Facultad de Filosofía, 
Letra y Ciencia de Educación e 
Institutos anexo y dep ndienles 

reformas a la Ley de Educarión Director del Instituto de ldio 
Superior actualmente vigentes. mas: Profesor Plutarco Herdoi 

Art. 89Los contratos con za. 
Profesores extranjeros que es· Director del Museo • Labora· 
lán prestando sus servicios a la torio de Recursos Naturales: 

niversidad, se mantendrán vi· Teniente Coronel Jorge Bivade 
gentes. neira. 

Estos prolesores no integra· Director del Instituto de An· 
César Troya Mariño, lng. Allre· rán las Juntas de Facultad ni tropologla y Museo Etnografico: 
do Reyes Andrade, lng. Anto ningún otro Organismo de Go· Dr. Antonio Santiana. 

Dr. Gonzalo Escudero Mosco o, nio Portilla Portilla, lng, Os· bierno de la Universidad. Jefe de la Especialización de 
Dr. Aurelio García. Dr. Mi~uel waldo Arroyo Páez. lng. Luis Art. 9'1Los Institutos u otros Filoso!fa y Ciencias Sociales: 
Angel Zambrano. Dr. Celso Vb· Puga Arroyo, Sr. Jaime Andra Organlsmos existentes antes de Dr. Rafael Almeida. 
eones Espinosa. Dr. Víctor Ga de Jltoscoso, Arq. Luís Oleas la expedición de este Decreto. Jefe de Especialización de 
briel Garcés. Dr. Ignacio Gaybor Castillo. Podrán ser reorganizados por el Historia y Geogra!la: Dr. Al· 
Mora. Dr. José Alb8n Semanate, Conrirmue además. al señor Consejo Universitario. eum fonso Rodri~uei. 
Dr. Luis Jaramilio Pérez, Lic. profesor Luis Felipe Castro. en pliéndose previamente Jo dís Jefe de Especialiución de 
Jaime Cllávez Granja, Dr. Fran su cargo de Director de la Re· puesto en el Art. 244 de la Ley Castellano y Literatura: Dr. 
risco Salgado. Dr. Ralael Garcla sideneia Estudiantil. de Educación Superior vigente. Alfredo Jácome. 
Vela.seo. Dr. César Jaramltlo Pé Para que lis personas desig Art. 109Hasta que se elijan Jefe de Especialización. de 
rez, Dr. ~ugusto Donglllo del P<> nadu veriliquen la reorganiza· las representaciones .estu~ian.ti· Ciencias Nalurale1 y Qulm1cas: 
~· Dr. Ricardo lzurleta del Ca•· ción, decláranse vacantes lodos les. Ja As.amhle~ Un~ve~s1tar1a. Dr. Art~ro Zambr~n~. 
Ullo. Dr. Manuel Espinosa Le- los cargoo docentes. adminisln· el Consejo Unlveraitario. las Jele ~e Espec1.1hución de 
d~sma, Dr. Galo Recalde Fer ivos de servicio y los demás Juntas de Facultad v sus Con· Matemáticas y Fls1ca: Dr. Jea 
nandez Salvador. Dr. Gu ta~o ue hubieren actualmente en 11 sejes Directivos. funcionarán quin Mena. . . . 
Gabela Reyes. Dr. Jo é Janacia Univer idad Central. sin estos Renresentantes. . . Jefe de Espec1ah1.1c!ón de 
Donoso Velasao. Dr. Miguel An Mientras se veriliquen las de. Arl. 119EI Consein Universí Francés: Dr. Jorge ~guilar. 
gel CcvaUos, Dr. Jorge Cornejo signaciones del personal de tario reorg~nizará. ta111hién ~I " Rector del Colegio .. ~nexo 
Ro alcs. empleados y de servicio , éstos ~onservatnr10 Nacoon•I ne Mu· ~anuel Maria Sánche~ .. Dr. 

se~uirán en íunciones s1ca v 11 Escuela de Bellas Ar· Luis Vrrdesoto Saleado. Vice· 
FACUJ,T.rn DE CIENCIAS Art 29Clausúrase '¡1 Facul tes. de acuerdn con el esnírttu rrector, Licenciado Odilo Agui· 
MEDICAS: tad ú Filosolla. Letras y Clrn· oue conforma el presente De· lar Pazmi~o. 

cías de la Educación y sus Ins ereto. Secretaria de la Escuela de 
~r. Julio Endara Moreann Dr títulos anexos y dependl~ntes. Art. 129T.as cla•u tle Ja Perloctisrno: Licenciada Fanny 

llloguel Salvado.r Salvador, Dr. ha ta que una Misión Ternica Universldarl Central. rn esta VPJ Garrido D. 
Jaime Rlcaurte Enríquez, O~. ,planifique su reestructuración. y por cirr11nstAnrf•s de esta re· 
Aueuslo Bonilla Barco. Dr. Ce· Hasta que ae reabra esta Fa· nrgJ!niucilon. se lnicl.rán 1 psr MIEMllitOS DEL CONSEJO 
aar Jácome Mosco~. Dr. Luis cultad. sus bienes quedan a car· tir del qui~ e de Oetubre del UNIVEitSITAltlO 
A. León, Dr. Arsenoo de la To go y bajo 11 responsabilidad .,¡. nresente año. Los edmenes <le . 
rre, Dr. Eduardo Flores Gontá· recta del 0 de los empleados •nt07anns v •u•nenso• sP ren Por otra parte, los miembros 
Ji:z. Dr. Lcopoldo Arcos, Dr. Jo. caucionados resoeclivos. dl•~n d•I 19 8¡ 1~ de Octubre. del. Consejo Univers~tario de la 
ae Cruz Cueva. Dr. Pluwco Na· Art. 39_J..os Profesores Prin· Art 139J ·• Cnntr•l~rl• Ge· Universidad reoreanuada par.• 
ranJo v_argas. Dr. Galo Balleste· eípales Antes desi~nados se PO· nrral de la Noción: fi•callzarA el .periodo de 1963, eran las 11· 
ros ~hchelena. Dr. Estuardo sesionarán ante el señor Mini•· inmediatamente torio el movl guoentes personas: 
Prado Prado. Dr. Gonzalo Sán tro de Educación Pública. mi•nto fiMnciero. In< bienP• y Rector, doctor Alfredo Pérez 

· chez Dominguez. Dr. Jorge Do- Art. 49_Los Profesores Prin· nertcn•nci•• rie Ja oivrnin•d Guerrero; Vicerrector. doctor 
noso Velaseo. Dr. Hugo M~rino. ripales de cada Facultad desig Cent••I. en tO<las y cana una de Manuel A~u~lin Agu,lrre: De· 
Dr .. Eduardo Luna Yépez, Dr nados por este Decreto. convo 511, F•cultAdes y den•nAenri••. rano de Jurisprudenc11, doctor 
Guil,lermo Azanza Jaramnto. Dr. cados por el Profesor mh anti. F.I Presuoucsfn actu•t n~ Ja Franclsc~ J. Salgado: Decano 
Enrique Garcés. Dr. Jorge de la guo y presididos por él. se cons· Univer•IA•tl rnntinlo• v'•cnfP. de Clenc••• M<ldlcas. Dr Luis 
'J:<?rre Domlnguez, Dr. Jor¡e lituirán en Junta de Facultad Art. HºT}erh~•n<e t<>A•s 1 .. A)ber!o Pal~clos; Decano de 
Córdova Galnrza. Dr. Ernu.to v procederán a elegir Dec•no. dis.,,,•lrlnn. le•alr• ~11e •e C1enc1os Flsiras, ln¡ienlero Al· 
Gindara Enrlquez, Dr. Fablan Subdecano. Miembros del Con· onu•irren al nr••en•• ner;etn. IK;rto !..arrea Borla; Decano de 
Espinosa RomAn. sejo Directivo y Secretario de el "';""" mor •ntr•ri en viRen· FdosofJa. doctor Lul• Verdeso 

Ja Facultad, de acuerdo con la ci• rie•A• est• ferha. · to Saludo:. Decano de A~rono 
Ley y Reglamentos respectivos, Art. 1~9 Encárguese de 11 mla. ln~en1ero Allonso. Hertlof 
dentro de Jos ocho dias sub•i· eiecoirlón Aet nres•nt• necr••o za ~·; Decano de Ciencias Eco· 
!!Uientes a la expedición de °'t• •' ••ñnr Minl•tro de Educación nómicas. dodor Ger~i~lco Sal 

lng. Alberto Larrea Bor)a, lng. Decreto Si alpuno de los Prnle· p,·,htira. gado; Decano de C1ene1aa Qui· 
Eduardo Naranjo Sevilla. Jng ! -r:~--i--1-- '""··'-=--- ... :..... n.nn  .. 1 n .. 1 ..... 1 .. 1u ..... 1 ...  .. 1 _;,. •• r ......... i ... - ui ....... 1 ........ 1 

Junta reorganiza la 
Universidad Central 
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Germán Uribe Enriques, Ing. César Osw  
do Rodríguez Vaca, Dr. Javi r Bustos Nl" 
voa, Dr. Gonzalo Echeverría Arias, Dr. r- 
gio Soria Vasco. 
Facultad de Ciencia Económi a 
y Administrativas: 

Ine:. Jack Bermeo Cevallos, Sr. Jaime Po- 
rras Paredes, Ec. Alfonso Arcos, Ec. uel 
Naranjo Toro, Dr. Eduardo Santos Campo 
sano. Dr. Gonzalo Rubio Orbe, Sr. Luis 
King Vanoni, Ing. José Rubén Orellana R., 
Dr. Germánico Salgado P., Ec. Juan Salg~ 
do Carrillo, Ec. Bolívar Bolaños Ma.nzo, Sr. 
Víctor Acosta Vaca, Ing. Galo Pazmíño D., 
Sr. Jacinto Benalcázar R., Ec. Miguel Be- 
nítez Beja:rano, Ec. Néstor Vega M reno, 
Ledo. Carlos Dávalos R., Sr. Gustavo Fran 
co Balda, Sr. Olmedo heno Merino, 

Ing. Galo Monta.ño Dominguez. 
Fucultad de Ciencias Química 
y Naturales: 

Dr. José Muñoz Arias, Dr. Roberto Che- 
diak Kuri, Ing. Miguel Ch.iriboga. Calísto, 
Dr. Ra~ Gomezjurado Alarcón, Ing. Oswal- 
do Hernández Meji&, Dr. César Dávila Sáa, 
Dr. Luis Armendáriz Gavilanes, Ing. César 
Rivadeneira Quintana ,Dr. Marco Escalante 
Escalante, Dr. Héctor R. Bantamarfa V., Dr. 
Pablo Martinod Dr. Luis Levy 
Facultad de Odontolop: 

Dr. Pablo Guerrero, Dr. Enrlqu Rrpalda, 
Dr. Oswaldo Chávez, Dr. José Paltán C., Dr. 
Jorge Delgado N., Dr. César Carruco S., Dr. 
Carlos Gaybor Dr. Max Ontaneda, Dr. Os- 
waldo Argüello Dr. José Julio Páez, Dr. 
I uro Garcés. 

a ultad de Arquitectura y 
Urbanismo: 

Ing. Jorge Casares Levoyer. Arq. Jaime 
Dávalos Proaño. Arq. César Arroyo Morán, 
Arq. César Troya Marino Ing. Alfredo Re- 
yes Andrade, Ingeniero Antonio Portilla 
Portilla Ingeniero Oswaldo Arroyo Páez, 
Ingeniero Luis Puga Arroyo, Señor Jai- 
me Andrade Moacoso, Arq. Luis Oleas oas- 
tmo, Arq. Carlos Maldonado, Arq. Luis Isch, 

Confirma.se, además, 8l1 señor Profesor 
Luis Felipe Castro, en su cargo de Director 
de la Residencia EstudJanW. 

Para. que ·las personas designadas verifi .. 
quen la rearganísacíón, decláranse vacan- 
tes todos los cargos docentes, admínístra- 
tivos, de servicio y los demás que hubieren 
actualmente en la Universidad Central. 

Mi ntras se verifiquen las designaciones 
d 01 pe sonal de empleados y de servicio és 
tos seguirán en funciones. 

Art. 2Q-Olausúrase la Facultad de Filo- 
sofía. Letras y Cíenctas de la Educación y 
sus Institutos anexos y d pen ientes, has- 
ta. que una Misión Técnica. planifique su 
ra structuracíón. 

Hasta que se reabra esta Facultad sus 
bienes quedan a cargo y bajo la responsa. 

Decreta: 
Art. 1 Q_ Reorganízase la Universidad 

Central y, para el efecto, desígnanse Pro- 
fesores Princioales en cada una de las si- 
guientes Facultades: 
Facultad de Jurisprudencia, Cienclas 
Politicas y Sociale-1: 

Dr. Francisco Páez Romero, Dr. Gonzalo 
Escudero Mosco.so, Dr. Aurello García, Dr. 
Miguel Angel. Zambrano, Dr. Ce1so Vásc<r 
nez Espinosa, Dr. Victor Gabriel G&reés, 
Dr. Ignacio Gaybor Mora, Dr. 1• Albá.n 

,.......'3-emanate, Dr. Luis Jaramillo Pérez, Ledo. 
Jaime Chávez Granja, Dr. Francisco Salga- 
do, Dr. Rafael García Velasco, Dr. César 
Jaramillo Pérez, doctor Augusto Dongilio 
del Pozo, Dr. Ricardo Izurieta del CUtWo, 
Dr. Manuel Espinosa Ledesma, Dr. Galo Re 
calde Fernández Salvador, Dr. Gustavo Ga- 
bela Reyes, Dr. José Ignacio Donoso Vela.s- 
eo Dr. Miguel Angel Oevallos, Dr. Jorge 
Cornejo Rosales. 
Facultad de Ciencias Médicas: 

Dr. Julio Jfilldara Moreano, Dr. Miguel 
Salvador Salvador, Dr. Jaime Ricaurte En 
ríquez. Dr. Augusto Bonilla Barco, Dr. Cé- 
sar Jácome Moscoso, Dr. Luls A. León, Dr. 
Arsenio de la Torre, Dr. Eduardo Flores 
González, Dr. Leopoldo Ar~. Dr. José Orus 
Cueva Dr. Plutarco Naranjo Vargas, Dr. 
Galo Ballesteros Míchelena, Dr. Estuardo 
Prado Pra:do, Dr. Gonzalo Sánchez Domín- 
guez Dr. Jorge Donoso Velasco, Dr. Hugo 
Merino, Dr. Eduardo Luna Yépez, Dr. Gui- 
llermo Azanza Jaramil1o, Dr. Enrique GaJ.'- 
cés, Dr. Jorge de la Torre Domfnguez, Dr. 
Jorge Córdova Galarza, Dr. Ernesto Gán- 
dara Enríquez, Dr. Fabián Espinosa Ro- 
mán, Dr. Eduardo Yépez V. 
Facultad de Ciencias FísicHS y 
Matemáticas: 

Ing. Alb .. rto Larrea Borja, Ing. Eduardo 
Naranjo Sevilla, Ing. Antonio Salgado No- 
boa, Ing. Ernesto Martínez Cobo, Ing. Tel- 
mo Ponce González, Ing. Luis Garcia Jará, 
Ing. Hugo Jarrfn Calderón, Ing. José La 
rrea Naranjo, Ing. Gustavo Monea.yo Calde- 
rón, Ing. Alejandro Segovia G9il~, Ing. 
Jaime Bustamante Yépez. 
FacuJtad de Ingeniería A¡ronómica 
y Medicina Veterinaria: 

Ing. Luis Rodríguez López, Dr. Julio Pe 
ña Herrera, Ing. Alfonso Herdoiza Gallegos, 
Ing. José Donoso López, Ing. Tomás Gue- 
rrero Pazmiño, Ing. Fabián Portilla Rocha, 
Dr. Francisco Cousin Plaza, Ing. Antonio 
García Solórzano, Ing. Arturo Benít.ez Ra- 
mirez, Dr. )Jomero Proafto Andrade, Ing, 

· Que la Universidad Central del Ecuadcir 
debe cumplir a cabaJ.idad sus elevados ob 
jetívos ci.entíficos, técnicos y culturales, ale- 
jada de toda interferencia extraña que ím- 
pida 5U normal desenvolvimiento; y, 

En uso de las atríbucíones de que se ha- 
lla investida, 
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Art. 12.Las clase d 
Central, en esta vez y por círcunstanc 
de esta reorganización iniciarán a par- 
tir del quince de Octubre d 1 presente año. 
Lo exámenes de aplazados y us nso 
rendirán del 1 Q al 15 de Octubre. 

Art. 13.- La Contraloría O n t 1 la 
Nación fiscalizará inmediatamente todo el 
movimiento financiero, los bienes y perte- 
nencias de la Universidad Central, en t<r 
das y cada una de sus Facultades y de- 
pendencias. 

El Presupuesto actual de la Universidad 
continúa vigente. 

Art. 14.-Deróganse todas las d' posicio- 
nes legare que se opusieren al presente 
Decreto, el mi mo que entrará en vi¡encia 
desde esta fecha. 

Art. 15.-Encárguese de la ejecución del 
preeente Decreto el señor Ministro~ l)du- 
cación Pública. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 
7 de Septiembre de 1963. 

(f.) Ramón Castro Jijón, Contralmiran- 
te.- (f.) LUJis Cabrera Sevilla, General d 
División.- (f.) Marcos Gtndara Enriques, 
Ooronel de E. M. (f.) Gui1lenno Fretre 
Posso, Coronel de E.M. de Ave. 

(f.) Ledo. Humberto Vacas Gómes, Mi· 
nístro de Educación Pública. 

Es fiel copia del orígínaí Certilico: 
(f.) Dr. Fausto González Tomr, 

Subsecretario de Educ.c16n. 

ricio puntua 
de lu reformas l 
perior actualmente v 

bWdad d6nlcta del o de loe mnpleadol cau 
ciaMdm reapecUTos. 

Art. J9-[Qg ProfeJOrea Principales antes 
designados se posesionarán ante el señor 
Ministro de Educación Pública. 

Art. 49-Los Profesores Principales de 
"ada Facultad designados por este Decre- 
to, convocados por el Profesor más antiguo 
y presididos por él, se constituirán en Jun· 
ta de Faeultad y procederán a elegir Deca 
no, Subdecano, Miembros del Consejo Di· 
reetívo y Secretario de la Facultad, ª" a- 
'~º eon la Ley, dentro de los ocho días 
eubsigulentes a la expedición de este lH>- 
creto. 

Si &Iauno de los Profesores Príncípaíes 
httbiere ejel'cido el Decanato o Subdecana- 
to de una hcul!tad inmediatamente ante! 
de la expedición de este Decreto, no podrá 
ser reelegido. · 

Las personas Mgtdas se posesionarán 
ante la misma lunta de l'aeultad. 

Art. 5\lLa Asamblea Universitara den- 
tro de quince dfas improrrogables a partir 
de la expedición del presente Decreto, ele- 
gid Rector. Vtoerrect.or y Representante 
ante ei Coraejo Untt1ersitario, de entre el 
peraonal docente. 

El Decano electo de la Facultad de Juris- 
prudencia que quedari encargado del Rec- 
torado, convGC&l'á a la Alamblea 'Universi- 
taria y la presidirt huta el mornen to en 
que se elija Rector. 

El Rector e}egtdo ae posesionará inme- 
diatamente ante la Jn1ama Asambka. 

Art. 89-Integr&do qaie ~ea el Consejo 
Universitario y a petición de cada Facul- 
tad, nombrará a lol Prof.ores Principales, 
Agregados, Accidentales y Ayudantes de 
Cátedra, en cada Facultad, de acuerdo con 
la Ley y Reglamentos pertinmtea. 

De iaual modo, el Conaejo Universttario 
o lu Au1toridades a quienes competa de 
acuerdo con la Ley y Real&DMmtoa, proce- 
derán a desienar a los lundonarioa, em- 
pleados y mú penonaJ admlniatratiYo de 
la tJni'Yersid&d y sua reapecttvas racuJt.a- 
des. 

No podrán ser nombrados Profesores, run, 
ciona.rios, ni empleadoe de la Universidad 
Central, quienes militen en Partidos Politi- 
ces declarados tuera de la~ y, en gene- 
ral, todas aquellaa peraonu que hubieren 
inteneiido, manitteat.amente, en activida- 
des politlcas antldemocr•ticaa y que no 
reunan los requisitos puntualizados en la 
Lf1 Orgán1ca de Educación Superior y sus 
reformas. 

Art. 79Para nomD!'ar Aut.oridades Uni- 
venitariaa, ProfelOl'U Principales, Agrega- 
dOI, Aecideat&le1, Auxiliares y Ayudantes 
de Cátedra en las Facultades de Arquitec- 
t~a. Beonomia y Agronom1a, se exonera, 
por eaia lleS, del tit.ulo y del tiempo de ser- 
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. . ' nes que da prestigio a la enseñanza universitaria en nuestra 
La Universidad Central del Ecuador es una de las institucio 

El proceso de avasallamiento de la autonomía universitaria 
culminó con el reciente decreto de reorganización de la Universidad 
Central del Ecuador, la cesantía de su Rector, el Dr. Alfredo Pérez 
Gu~rrero, vocal de la Unión de Un_iversidades hasta época reciente, y 
la clausura. de la Facultad de Filosofia, Letras y Ciencias de la Edu 
ca .. c í ón , 

En los primeros días de agosto, la Junta Militar suprime por 
decreto la Universidad Particular Laica "Vicente Rocafuerte" de Guaya 
quil y encarcela a su Rector, el Dr. Jorge Zabala Baquerizo. Por igual 
procedimiento se suprime la Universidad Libre del Ecuador, que es una 
Universidad Particular Laica que funcionaba en Quito. Ambas universida 
des eran esencialmente tecnológicas y fueron fundadas con el propósito 
de ofrec~r la posibilidad de proseguir estudios universitarios a hom 
br8S que trabajan durante el día. 

Días más tarde se decreta la reorganización de la Universidad 
de Guayaquil, miembro de la Unión de Univarsidades, se declara cesante 
a su Rector, el Dr. Antonio Parra Velasco, y se destituye a un centenar 
de profesores. - ' 

Bajo el pretexto de mala administración, la Junta Militar clau 
aura la Universidad de Lo ja, situada en el Sur de la República del Ecua - 
d r, encarcela al Rector, Dr. Juan Francisco Ontaneda, y decreta la re;-r 
gani zación de la Un í.ve r-s í dad , 

Los hechos son los siguientes: el 11 de julio del presente año, 
una Junta Militar asume el poder de la República del Ecuador. Poco tiempo 
después, reforma por decreto, la Ley de Educación Superior. El decreto 
mantiene formalmente el principio de la autonomía universitaria al afirmar 
que "las universidades, tanto oficiales como particulares, son autónomas", 
pero otorga al Ministro de Educación el poder de reorganizar universida 
des y de clausurar y reorganizar Facultades. Los hechos demostraron poco 
después que éste es un nuevo caso del mantenimiento de la letra de un 
p r í.r.c í.p í,o caro para los un í.ve r-aí. tarios latinoamericanos para encubrir una 
v i o Lec ión abierta a la autonomía universitaria. 

Cumplo en dirigirme al señor Presidente, en mi carácter de Profe 
sor Honorario de la Universidad Central del Ecuador y de ex-Presidente de 
la Unión de Universidades, p~ra solicitar ,que la Unión proteste ante los 
atropellos cometidos contra la Universidad Central del.Ecuador y demás uni 
versidades ecuatorianas y se ponga en funcionamiento la Base Novena de la- 
Unión. 

Señor Presidente de la Unión de Universidades 
de la América Latina 
Dr. Julio H. G. Olivera 
Universidad de Buenos Aires 
S. D. 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 1963. 
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Solicito finalmente se publique el texto de esta carta, y cual:iuier 
otro documento de interés sobre el tema, en el próximo número de la Revis 

Por todo lo expuesto y los antecedentes que existen en la Presi 
dencia en casos similares, solicito al señor Presidente que dirija un tefe 
grama de protesta al Ministro de Educación del Ecuador por el avasallamieñ 
to de las Universidades y requiera se establezca inmediatamente a la~ legf 

. timas autoridades universitarias. En caso de no lograrse tal propósito, de 
be desafiliarse a tales universidades hasta que el pais recobre su líber - 
tad y las universidades ecuatorianas su autonomía. 

A las razones morales se agregan, en este caso, claras disposicio 
nes de orden legal. La Base Novena señala expresamente que "compete a la - 
Unión de Universidades de América Latina" brindar la máxima protección a las 
instituciones asociadas en relación con suautonomia y con sus libertades aca 
démicas" e indica a continuación el procedimiento a seguir. La Base Tercera- 
señala las condiciones que deben reunir las Universidades para pertenecer a 
la Unión. El inciso d ) establece: "que sus profesores gocen de la libertad 
de enseñanza y de investigación y participen activamente en el gobierno y 
administración de la Universidad"; y el inciso e) "que no estén sometidas o 
subordinadas a un régimen dictatorial". Sobre esta base, la Tercera Asamblea 
General de la Unión, celebrada en Buenos Aires en 1959, resolvió en el caso 
de las universidades de Santo Domingo y Paraguay, que si "alguna Universidad 
asociada ae halla intervenida con la consiguiente desaparición de su libar 
tad académica, sus delegados no sean aceptados por la Unión, en virtud de- 
que no pueden ser considerados representantes auténticos de la Institución" 
(Resolución No. 2) 

No puede dejarse pasar en silencio este atropello. Quienes hemos de 
fendido la autonomía como estudiante, profesor o en el ejercicio de loa más - 
altos cargos de la Universidad, tenemos la obligación moral de denunciar sus 
violaciones y bregar sin descanso por el logro de· su restablecimiento y censo 
lidación. 

Años de esfuerzos para conquistar y fortalecer la autonomía univer 
sitaria, disposiciones legales y aun constitucionales son totalmente dejadas 
de lado por quienes detentan actualmente el poder en nombre de la fuerza bru 
ta, que puede parecer fundamento del derecho ya sólo a quien le intimide el 
sable o haya renunciado al uso de la razón. 

La autonomía universitaria tiene en el Ecuador larga tradición. Se 
la reconoce legalmente desde 1925. La Ley de Educación Superior, sancionada 
en 1938, reitera el principio de autonomía universitaria, que se incorpora a 
la Constitución de la República en 1945. En efecto, el art. 143 de la Consti 
tución establecía que "las universidades so~ autónomas, conforme a la Ley".- 
Seguramente para evitar que se cercenara por vía legislativa el principio bá 
aico de su autonomía, la Constitución de 1946, en vigencia en el momento en - 
que se produjo.el 5olpe militar, consagra en su artículo 172 el principio de 
la autonomía sin condición, al eliminar la frase "conforme a la Ley". 

~mérica. Personalmente m1 tento muy honrado de ser Profesor Honorario de la 
misma. La Universidad. .J_; fundó en 1769; actualmente cuenta con ocho Faculta 
des y numerosas Escuelas e Institutos y una excelente Ciudad Universitaria~ 
Alli se formaron los hombres que más se han distinguido en las letras, las 
ciencias y la defensa de la libertad y la democracia en el Ecuador. 
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F) Risieri Frondizi 

Saludo al sefior Presidente con mi consideración más distinguida. 

ta UNIVERSIDADES para que las instituciones afiliadas a la Unión se ente 
rende lo ocurrido y las Universidades Ecuatorianas sepan que no se hallan 
solas en la lucha para reconquistar la autonomía transitoriamente perdida. 
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La Universidad Central del Ecuador es una de las institucio 
nes que da prestigio a la enseñanza universitaria en nuestra 

El proceso de avasallamiento de la autonomía universitaria 
culminó oon el reoiente decreto de reorganización de la Universidad 
Central del Ecuador, la cesantía de su Reotor, el Dr. Alfredo Pérez 
Guarrero, vocal de la Unión de Un.iversidades hasta época reciente, y 
la clausura. de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Edu 
caci6n. 

En los primeros días de agosto, la Junta Militar suprime por 
decreto la Universidad Particular Laica "Vicente Rocafuerte" de Guaya 
quil y encarcela a au Rector, el Dr. Jorge Zabala Ba.querizo. Por igual 
procedimiento se suprime la Uliiversidad Libre del Ecuador, que es una 
Universidad Particular Laica que funcionaba en Quito. Ambas universida 
des eran esenoialmente tecnológicas y fueron fundadas con el propósito 
de ofreoer la.posibilidad de proseguir estudios universitarios a hom 
bras que trabajan durante el día. 

Días más tarde se decreta la reorganización de la Universidad 
de Guayaquil, miembro de la Unión de Univarsidades, se declara cesante 
a su Rector, el Dr. Antonio Parra Velasco, y se destituye a un centenar 
de profesores.-, 

Bajo el pretexto de mala administración, la Junta Militar clau 
aura la Universidad de Lo ja, situada en el Sur de la República del Ecua - 
dor, encarcela al Rector, Dr. Juan Francisco Ontaneda, y decreta la reor 
ganización de la Universidad. 

Los hechos son los siguientes: el 11 de julio del presente año, 
una Junta Militar asume el poder de la República del Ecuador. Poco tiempo 
después, reforma por decreto, la Ley de Educación Superior. El decreto 
mantiene formalmente el principio de la autonomía universitaria al afirmar 
que "las universidades, tanto oficiales como particulares, son autónomas", 
pero otorga al Ministro de Educación el poder de reorganizar universida 
des y de clausurar y reorganizar Facultades. Los hechos demostraron'poco 
daspuéa que éste es un nuevo caso del mantenimiento de la letra de un 
principio caro para los universitarios latinoamericanos para encubrir una 
violación abierta a la autonomía universitaria. 

Cumplo en dirigirme al señor Presidente, en mi carácter de Profe 
sor Honorario de la Universidad Central del Ecuador y de ex-Presidente de 
la Unión da Universidades, para solicitar .que la Unión proteste ante los 
atropellos cometidos contra la Universidad Central del Ecuador y demás uní 
versidades ecuatorianas y se ponga en funcionamiento la Base Novena de la- 
Uni6n. 

Señor Presidente de la Unión de Universidades 
de la América Latina 
Dr. Julio B. O. Olivera 
Universidad de Buenos Aires 
L.P_. 

1"enos Airee, 23 de septiembre de 1963. 



Solicito finalmente se publique el texto de esta carta, y cual::luier 
otro documento de interés sobre el tema, en el próximo número de la Revis 

Por todo lo expuesto y los antecedentes que existen en la Presi 
dencia en casos similares, solicito al señor Presidente que dirija un tele 
grama de protesta al Ministro de Educación del Ecuador por el avasal¡amien 
to de las Universidades y requiera se establezca inmediatamente a las legí 
timas autoridades universitarias. En caso de no lograrse tal propósito, de 
be desafiliarse a tales universidades hasta que el país recobre su libar - 
tad y las universidades ecuatorianas su autonomía. 

A las razones morales se agregan, en este caso, claras disposicio 
nas de orden legal. La Base Novena señala expresamente que "compete a la - 
Unión de Universidades de América Latina" brindar la máxima protección a las 
instituciones asociadas en relación con suautonomía y con sus libertades aca 
démicas11 e indica a continuación el procedimiento a seguir. La Base Tercera- 
señala las condiciones que deben reunir las Universidades para pertenecer a 
la Unión. El inciso d) establece: "que sus profesores gocen de la libertad 
de enseñanza y de investigación y participen activamente en el gobierno y 
ad.ministración de la Universidad"; y el inciso e) "que no estén sometidas o 
subordinadas a un régimen dictatorial". Sobre esta base, la Tercera Asamblea 
General de la Unión, celebrada en Buenos Aires en 1959, resolvió en el caso 
de las universidades de Santo Domingo y Paraguay, que si "alguna Universidad 
asociada se halla intervenida con la consiguiente desaparición de su libar 
tad académica, sus delegados no sean aceptados por la Unión, en virtud de- 
que no pueden ser considerados representantes auténticos de la Institución" 
(Resolución No. 2) 

No puede dejarse pasar en silencio este atropello. Quienes hemos de 
fendido la autonomía como estudiante, profesor o en el ejercicio de los más - 
altos cargos de la Universidad, tenemos la obligación moral de denunciar sus 
violaciones y bregar sin descanso por el logro de· su restablecimiento y conso 
lidación. 

Años de esfuerzos para conquistar y fortalecer la autonomía univer 
sitaria, disposiciones legales y aun constitucionales son totalmente dejadas 
de lado por quienes detentan actualmente el poder en nombre de la fuerza bru 
ta, que puede parecer fundamento del derecho ya s6lo a quien le intimide el- 
sable o haya renunciado al uso de la raz6n. 

La autonomía universitaria tiene en el Ecuador larga tradición. Se 
la reconoce legalmente desde 1925. La Ley de Educaci6n Superior, sancionada 
en 1938, reitera el principio de autonomía universitaria, que se incorpora a 
la Constitución de la República en 1945. En efecto, el art. 143 de la Consti 
tución establecía que "las universidades son autónomas, conforme a la Ley". - 
Seguramente para evitar que se cercenara por vía legislativa el principio bá 
sico de su autonomía, la Constitución de 1946, en vigencia en el momento en - 
que se produjo.el es'olpe militar, consagra en su artículo 172 el principio de 
la autonomía sin condici6n, al eliminar.la frase "conforme a la Ley". 

América. Personalmente m- i.ento muy honrado de ser Profesor Honorario de la 
misma. La UniversidaC. .:;..; :fund6 en 1769; actualmente cuenta con ocho Faculta 
des y numerosas Escuelas e Institutos y una excelente Ciudad Universitaria:- 
Alli se formaron los hombres que más se han distinguido en las letras, las 
ciencias y la defensa de la libertad y la democracia en el Ecuador. 
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F) Risieri Frondizi 

Saludo al sefior Presidente con mi consideración más distinguida. 

ta UNIVERSIDADES para que las instituciones afiliadas a la Unión se ente 
rende lo ocurrido y las Universidades Ecuatorianas sepan que no se hallan 
solas en la lucha para reconquistar la autonomía transitoriamente perdida. 
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B:l prooeeo de evseellamiento de le eutonomfa 11nhereiter1.a eulll!ino· 
eon el reciente decreto de reorganización de la Universided Cant:ral del Zcml•·· 
dor, le eeaantfa de su Rector, el rrr. Alfredo fé'rez Guerrer:>~ voc•JJ. de la Unión 
de Universidades hasta época reciente, y la clausure de 1& .P'aeultad de FilosoM 
fía , Letras y aiencia.s de la Eduaseíon. 

En los primeros d{as de Agosto, la Junta Militar supri~t: ror d~::?"eto 
la Universidad Particular Laica "Vicente Rocafuerte n de Gu~yequil 7 a~ea~tc- 
la a su Rector, e 1 Oro. Jorge Za bala Baque r í.ao e. Por igua.l proced'i.r:ientc ere .,. 
prime la Universidad Libre del Ecuador, que es u!'!a Universidad r5~t!o~lsr Lai 
ca que t'unc í onaba en Quito •. Ambas universidades eran eseneislos!'ltc 't3or.olégi- 
css y fueron fundadas con el propósito de ofrecer le posibilidad ee proseg'.li~ 
eatudioa universitarios e hombres que trabajan durante el dÍao. 

Bajo el preteJrto de mala atlrninistracicS'n, la Junto nt.li tar elSUO'.JTB; 
la Universidad de Loja, situada en el si¡r de la RepÚblioa del So).W:Jcr, c nce r-» 

cela al Rector, Dr"3uan P'ranciseo Ontaneda1 y decreta la reoTgauizneión de la 
Uni versidado 

Días más tarde se decreta la reorganización de le U ri:bersidad de 
Guayaquil, miembro de la Unión de Universidades, se declara ~ofl9n~~ a sü Rec- 
tor, el Dr .. Antonio Parra Velasco, y se destituye a un cen+~~:a~ je 1·rofosorestt- 

ve rsi:ta ria-.,. 

Los hechos son lol!ll eiguien~esei El 11 de julio del presente !!~;.>~una 

Junta Militar asume el poder de le. Repttbliea del Ecua do r e, Fo ec t'icr.·po de spué'e , 

reforma por decreto, la Ley de Ed11eseió'n Superior.. El de c re t.e me nt í.e ne fomel ... 
mente el pri11cipio de le autenom{e·universitaria al af'Lrms r qu,'? 7i las univer- 
e í dade e , tanto oficiales· e~mo pel'"ticuleres, son· autó'nomas "~ pe re ot,crge.~ 11 Mi··- 
nistro de ~ducacid'n el poder de reorgenl9SP Uf'liversida.de s y de clatF~!l:":l.T y re•.~ 
organizar Facultades •. Loa hechos demoetl"Btel"I pe ee deapuée qu-: ést,, c s il~ nue-» 
vo ca so de 1 mantenimiento de la letra de un pl"ineipio earo pa c« l ~HJ Uflivol"si·- 
tarioe latinoamericanos para encubrir \lnl Y10lac1Ón abierta il l.;;i o:.rt.onm:i!e Yni·· 

Cumplo en dl!'igir11e a Ud •. Señor Presid::c'..,.<;;,1 en mi 
carácter de Frofesor Honorario de la Universidad Central del Ec\.~813.Gr y d•! f!X;-· 

Presidente de la Unión de Universidades. para aoliciter que la Un.L{rJ p1·oteste 
ante los atropellos cometidos eontrs le Universidad Oe nt.ra I del Eem1dor y demé::- 
universidede s e cua.torienae y ee ponge en fucionamiento le base Novena de la· 
Unión •. 

Do s~-·---- 

Señor Presidente de la Unión de Univereidedes 
de la·América Latina 
Dre Julio He Go Olivera 
Universidad de Buenos Aires 

~eoos AS.rea, 23 de eep t.í embzc ele ! o.963 



.. . ·• , 

J~a Universidad Oe nt.re I del Ecuado z es une de las instit.ueiones que da 

prestigio a la enseñanza universitaria en nues't.n Amlr1ceo l-e:-s::i.1:.-.J~or.te me 

siento m~J honrado de ser Profesor honorario de la miSft!e.,. La Unive>rsidad se 



au s·.~tonornÍnc. 

.,.. ; r4· .. ..., - ........ - ·" y loa 

. ( . '" -- ,, R:) ~ ...... t 1··~..,, .. ,... ,.. 
......... ,J-~._~... ... ..... _, 

.. .. . ~ ... . 
, 'J .. :-tl.C n .. ce·.~::::· ~:~ ....... d ict!'! to::-ia L n o ~~:) bre e c·t~,. ba se 

Lnve s t.i ga c í.dn y participen a ct.Lvame n te en ,::;·b:u:~·,,,;) .:' :' .. :JÍ:~~-·:<';:;,-:¡ ;_, r].,, J.o rr:-1·1.··· 
vers1i2d 11; y el 'inc í.so e; iique ~0 estén acme t.í.da a t' r-t-'J:;.r-;;\i::-~:'..J-J e un rI':>.j_~A"-" 

~- d ... .l.n 

dicicnes que deben reunir ~' t~ :·u·.-,~arsided.:~ 

c i ao d ) establece: cue sus pr-ot'e aor o c ~'.'.:::-::;: 

Le 38 ce de o r de n 1'9geL,. 

Universidades de Arn€ricc Leti~a~ 

rth· .. ·· ::..,. 

.. - .. - .... '• e-. - .;,·..,: 

Le a'..l.:."' 

l~c cien~~aa y le dafen~~ d; '"'·" 



':)li ·i~o ~·:.n·:..ment.e se puo Li.que el t.ex í.o ::'.:. -~~·~ ~-r·;·:~ :r c•::>r.1L1 

otro do euee n to E':e i .. ~:::N'c: sobre el tGms • e n el ?l"Ó.·.:.::::. ,,}::.,·.·e ~- •.· ; .:'. <:~·; " 

UNIVEliSIDADES I'''~ que h.s ínstitul.!io¡)~~ ¿1~·i1i.:>~ ,.. ºL' :n~~~ _., r rn .. :,· .. :l .ic lo 



No era, no podía ser por requerimiento de le evolu .... 
ción socials La Universidad Ecuatoriana una Universidad perfectao Sus rellas. 
sus defectos y sus errares, debían corregirse en el mecanismo de su propio rl 
gimen aut.ondmí co s. As!.,con hone stidsd y r«, lo exp re ea ron s . ma's de une vaz1.aus 
eminentes Rectore so. 

Maestros- y eetudientee habíamos eonat.rufdo , con te·-~ 
én;; con sacrificio, e través de une ruta de años, une Institución respete-ble 

t nap Lrs da en los principios de la Re:f'orme Un1versiterie· de América Latine ... 
1~ lihertad di; cátedra; la autonomía como capacidad insorbornable de decisión 
en el ambiente da responsabilidad y de trebejo; el derecho e no ser persegui·- 
do por las Lde a e j e I mes alto concepto de digñidad pare el maestro y pera el~ 
estudiante; el derecho a le estabilidad en el ejercicio de le cátedra como es- 
tímulo pe re Le superación· del mae atro y le seguridad en el ejercicio de su n·.~ 
noble misión; un cogobi.erno universitario elevado· el plano de le más alta ex» 
p e r í.e no í,a cr-ee do ra-, 

Señor Secretario General: 
Debe reunirse en la primera quincena del 

mes deDiciembre del presente año, le Cuarta Aeemblea de le Uni~n de Univer- 
e í dade a de América Latina, verdadera cite, en la cima,, del pensamiento y del 
e nhe Lo de las Urrí ve r aí de de e s 

Se reune en un momento dramático para la Eiatoria de 
nuestros pueblos y pare el destino de la inteligencia. 

Devotamente, con la· devociórr de quién he entregado 
su vide e la cause de la Universidad, como estudiente, como maestro o como di- 
r í ge nt,e de la Universidad Ecuatoriana comparezco pera formular ente le UniÓr. 
una denuncia por loa atropellos· de que he sido v!ctime le Universidad de mi 
Pa trie o. 

~ n su De epa cho • 

Se ño r Do c t.o r ·borr 
Sfnfr1 del Pozo, 
Secretorio General de la Unión de Universidades de América Latine 

'--·-~-- ··------------------------- 
Fdo~ RISIERI FRONDIZI 

ocur-r í d o y las Ur;~r:::raidades Ecus to r Ie ne e sepan que no se hallan ao La a en le 
Lucha pe r s re conqu í ate r la eutonom!a .transitoriamente pe rd í da « 

Saludo el Señor i'residente eon mi consideración má"s distingutda~ 
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Creamos,.con sincero orgurlo, el ~raoho Censtitucio 
nnl de le Autonomía Un'versiteria, como parte éusiantiva- ~el~ erecho Consti 
tucionel de le Oulturao La Universidid, gracias a e"'l., ae he11abe lejos de 1 
los e vetares de le política trensito;ria. Y podía hacer o1enoie, cultura, di-- 
fusión democrática del conocimiento, el margen de le emena9a y de le posibili·- 
d s d de reorga_nizaciones y clausuras. Imperaba un respeto prof'undo a todas las 
t de a es. Consideremos inalienable y sagradó el f'uero interne de catedráticos y 

e ztu:iiontesn. 



Las bases constitutivas de le Unión, ea decir, sus disposiciones 
fundamentales, consultan normas expresas pere el caso materia de la denuncia , 
y existe jurisprudenciB al respecto. Lea Universidades de América Lotina es~ 
tén en el deber de ejercitar la mée amplia defensa de sus primcipios,. que son 
au vide misma .. 

re., 

La Unión de Universidades de América Latina, a través de sus res- 
petables organismos; está' en el caso de expresar su palabra ponderada y de e - 
doptar Le decisión que co r re ap onda e Tiene ella una gran responsabilidad his- 
tórica· que sebré esumirla,,eomo lo he hecho siempre, en f'orma enhiesta. Las --- 
JuventudelJ.' de América Latina están pendientes de su palabra adusta y definido~ 

Me permito adjuntar copies fotost8tices de datos de prense que e- 
videncian el hecho de le intervención del gobierno de facto en lea Universidu~ 
des Ecuetorienea y le forme cómo se he procedido a destruí'r la majestad de su 
e utonomíe •· 

La F3culted de Filosof{o, Letras y Cienoies de le Educación de le 
Universidad Central, verdadera tribuna del pensamiento Universal, entre cuyas· 
funciones cordineles he estPdo le de formar y perfeccioner maestros y cuya o - 
bra trascendental hubo de cristalizarse en reelizacionee positivas corno loa - 
Ciclos Internacionales de Verano, fue clausurada por la Junta de Gobierno. 

fronte un decreto del régimen de facto eliminó préetieemente le su- 
tonorn!'a universitaria y entregó el Ministro de Educación lo potestad de eleu - 
surer Universidades o Facultades o de reorgan1zerlea, al mietno tiempo que eli- 
minó de hecho el sentido y le realidad del eogobiernos 

La Junta Militar suprime luego dos Universidades Perticuleres Lai- 
c a s-, la Unhersidnd 11 Vicente Roc~fuerte" de Guayaquil y le Universidad Libre· 
del Eeued•r con sede en Quitos¡. dos realizaciones de honda re!z demoerltiea,vin 
culadas el desarrollo econÓrnicc aoeiel del Ecuador y el anhelo sentido de su - 
pereción de les grandes meyories; reorganiza la Universidad de Loja y destitu- 
ye e todas sus eutoridedes;.reorgenize la Universidad de Guayaquil y declar~ - 
cesantes igualmente e sus personeros •. Finalmente, procedes le reorganización 
de le Universidad.Central del ~euador y e le destitución de sus directivas~ 
Se cancele 9 centenares de maestros universitarios ilustres por el delito de 
pensar con libertad. 0-etedréticoa con decenas de años el servicio de la cul - 
ture y de le ciencia son extrañados de le Universidad. Muchos escogen el de 
coroao, sacrificado y digno camino del exilio o tienen que tornarlo en condicio 
nea de coacción sobre sus personas •. No pocos estudiantes tomen asimismo la - 
ruta del destierro o hacen frente al rigor de le cérael. 

Nos helllbemoe cumpliendo uno teree plen1t1ceda de acción univer - 
eitaria y de servicio e la patrie, cuando advino el país ~n golpe de Estado de 
carlcter militer, esumieron el poder loa Jetes de las Fuerzas Armedaa y ee ~u- 
so fin al orden constitucional vigenteo 
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15 ce lo3d3 "' .. 0'!' Dó 

' T " 1 r:.r' J.J l ... 

d í o , en mi ca l í de d rl,3 De ca r-o nirfs i:;nt:Í.[:;'.lO de la U J.v,~·:::d.riCH.t CJ¡;;nt:;·a.~ d.u. Ec'.'.':\ · i:' r.e 

i nt.e rvc o í .. 0.1.:. ~;· :,or.:;o ;';:;o·(:)/~ c~c la Urd.v·ersl in,' Lit.:;:o~~, ci..:r.o;i: 1.St1c.L un dir;~:adü de nii pz; 

~·f . .:.; cor.c i o .• !:'Lu y cbsu.:'J~·i:::r:ilO a ·.!r. :;:sride.to c,¡' .. .H'l l"" a<.í.C;s a je ne e a Ds r e cho JO ue 

·, O i.' S·J. 

da:::~~ ADJ'rio::i : .. ati~;-- dir::í su voz &Jerano y' ... gi.et.rd.; le vez prcfunda de :L<:i in " 
t~lige~ii;;1.s do timi::""i·L::.; Lat:L.i~... !t l~ A~$mo1on . .r a Lo e •fr,:;<mos port.:i.n~nt.:-:is (L: La 

l.G Cuorta Asembles. de la Unió'n de Unive ~"j_dt:! 



nombra~ loa 

.. 

Art. 2'1- Paira nombrar 'profeaor-es Principales 
Agregados y .A.ccldentales de las Facultade~ de 
P'llosofía y Letras y CJencJa;s con las pcuelas de 
gronomia y Veterinaria, se exonera, por e ta 
·1a vez, del título y del tiempo de ervlcio pun- 

tualizados en los Arts. 13 y 14 de las Reformas a 
Ja Ley de Educación Sui:zerlor vigente. 

Art. 39- Los Profesores Principales que se ha - 
lla~n nombrados y pase Jonados, convocados 
por Jos correapondientes Deeanos, prÓzedHán, 
den ro de los l te día· ub~ulente a la expe- 
dición del presente Decreto, sea cual fuere E'I 
número los profesores concurrentes, a In e- 

ne en Juntas de Facul d y nombrar a su; 
respectivo Bul>dec- flOll y organizar lo consejos 
Directívos. 

• 
1 

Art. 19- Por esta vez, la Asamblea Uuívcrsl- 
tarta de la UniveraidMI -.Clonal de Loja, se 
reunirá dentro de los ocho diu aubslgulentcs 
a la 'fectlta * expedidóll de reto eon 
cualquier número de Profesores nombrado y po- 
sesionados que conciurieren, con el objeto de 
proceder a la eleccíón de Rector, Vicerrector y 
Representante ante- el Consejo Untversltario. 

Para que esta eteecíén sea. vá!lda será sufi- 
ciente que se realice mediante los votos de la mí- 
t.ad mu uno de los proreaores asistente a la 
Asamblea. 

Que no ha sido posible reunir la Asamblea 
UntnnltAD& • i. llni~ !Mc.l.Qnal tle !..o- 
J a en el 1181QPO •ftelade en el Art. 59 del Decre- 
to )19 211, de 21 de AgeeM> del preaeote año; 

Que ea neeelM'IO baeeir ciertaa deslgnaclonrs 
para HeftH alg1111U de lM Cát.edr.aa vacantes 
para la mtegraclón .... Pac1altad•; y, 

En uso de las facultades de que se halla In- 
vestida, y 

C•nM- ... : 

LA JUN'J;'A MILITAllt DE GOBIERNO, 

. lf9 fSl ( 
A.8Q. 1 - Qtll1'0, LUNES 21 DE ocrnJaRE D& 1Jl3 

, 
Achninistlación de ta Junta Militar· de Gobie;(,7-' 

EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PA.15 AMAZONICO -------- 
08G AN Q DEL GOlllERNO BlfL E~ ¿ 

EGISTRO OFICIAt 



Hl 

E copia.- El 8ubsecretarto de Bdueación, 
f.) Dr;. Fauto Gensáles Tolilar 

Dado, en et Pala<.lo Nacional, en Quito, a 10 
de RJ)Uembre de lNS. 

fJ llunóo OUWo JIJón, Contralmirante.- f.) 
Lala cabrera 8"Ula, General de DIYblón.- f.) 

arco. Gándara Enriquez, Coronel de S. M.- 
f.) o.tllermo P'reile Pos.so, Coronel de S. M 
de AYC .. - t.) Ledo. Humberto Vacas Oómez, Ml- 
ntstro de Bducación Pública. 

Art. 59- Bnctrsuese d• la ejecución del pro- 
MDte Decreto al aeAor MlnUtro de Sducaclón 
P6bllca. 

Sr. q. Asrónomo Bduardo Bumeo Rlofrto, 
Profuor de Sociolo¡ja Rural. 

Sr. Dr. Ouatuo OrtJs Arellano, Profuor de 
Ol'MMtica Hlltórtca J LMID. 

FACULTAD .. AGllOMOlll& Y Vft'DINAIUA 

Sr. Dr. JO!'le Rlofrio Sama.niego, Profaor de 
Del'echo Mmlnl9tratiYO J .-ac111Uc1; 

Sr. Dr. Pedro Vlctor l'akon1, PlofllOI' de Clen- 
cla Penal y Dereeho Peml. 

FACULT-40 DI: nL0e0n.& Y l&"l'UI 

l'.&CtJLTAD DS ~ 

NáJa. M - JmGISTRO OftCL\L - OC1'UllBE %1 - 1963 

-.,.re • ,.,..,, 
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Administración de la Junta Militar de Go ---------- . O 1 - QUITO, MIERCOLES 23 DE OCTUBRE DE 1963 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

REGISTRO OFICIAL 



Que mediante Resoluciones Ministerlalles nú 
meros 7H 1 1140, expedldu e4 30 de abril y el 5 
de· Junio del presente afio, se autorizó la crea 
clón y fancio~ de las Universidades 
LPica "Vicente Rocafuerte", de Oua.yaqull y "Li 
bre del Ecuador", de Quito, respectivamente; 

Que por Acuerdos números 1078 y 1419, de 30 
de abrll y 5 de Junio del afio en curso, fueron 
aprobados loa· Estatutos de las mencionadas 
Uninrsidadea; 

Que las referidas Universidades no disponen 
de lo medios suficientes y adecuados que les 
permita su inkiaclón, mucho menos su desenvol 
vlmento, que debe estar a la altura y guardar 
la dignidad que compete a ta1es Establ~lmlen 
toe de Educa ión Superior; 

Que sl bien es verdad, el Estado debe propen 
der al lncremento 1 deaenvolvlmiento de la edu 
ead6n en 1U dltermW. fues. pero su prlmor 
a.l .._ • IOl1llloaar loe problemu que ata- 

Considerando: 

( 

N\'MI 

U JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 

, 
3S1 



copla.- SI 
f.) 

t > R mó C l.l'o Jljón, Cap. dt: Nav. de E. M. 
f.J Luis Cabr n Sevtlla, Coronel de E. M.- t.¡ 

reos Gándara Enriquez, Coronel de E. M ·-- 
f.) OullllnDO Frril PO&SO, Coronel de E. M. de 

Y - t ¡ Ledo. Hwnberto Vacas Gómez. 

Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 2'1 
c1e acosto d 1m. 

Art. 49- Encárguese de la ejecución de eate 
Decreto el se6or Ministro de Bducaclón Pública. 

Allt. 20- Derólanse todas lu dl.lpollclonea le- 
gales q~ ae opongan al preaente Decre~. el 
mismo que entrará en vigencia a partir ele la 
presente fecha . . 

Art. l•- Declaránae aln efflcto lu lbsoluc1o· 
nu Mhalsterlales· números 7• y 1140 de 30 do 
abril y 5 ele junio del l)N9ellte do. aa1 como los 
Aclllll"doa números: 1078 y 1'19 • las· mismas 

. mediante los cuales se aprobaron la crea- 
el6n, fllDdonamlento y Zatatutoa de lu c;Jtadas 
Unlnnadadea. 

.,......: 
Bn uao de 1u &tdbuctonec de que ae baila ln- 

"88Uda, 

Aen a eentros con muchos a6oa de amelo, ro- 
ba~ 1111 organlamos con el objeto de qui? 
cmnplan lu flnalkladea l*r& lu que fuuon 
Hlldoa; J, 

1 
J 

Allt. 20- •i Min!at.erio de Bduaclón Públú:a, 
de ecuerdo a lu atdbuclones que le aeAala Ja 
LIJ, podrá conceder matriculas extraordinarias 
a loa flltlMllantea que se hayan matriculado y 
actualmente ae encuentren realizando aus estu- 
dloa • la Un.lvenldad Laica "Vicente. Rocafuer- 
te", de Oua11qut1, a t1n de que puedan cont1- 
nu.rloa en una de. las Universidades de la men- 
cionada cludad. 

'108 IMa • - UIGISTllO Ol'ICl&L - OCftJBlll! U - 11a 







Señor Secretario General: 
Debe reunirse en la primera quincena del mes de Diciembre del 

presente año, la Cuarta Asamblea de la Uni6n de Universidades de Améri- 
a Latina, verdadera cita, en la cima9 del pensamiento y del anhelo de 
as Universidades. 

Se reune en un momento dramático para la historia de nuestros 
pueblos y para el destino de la inteligenciaº 

Devotamente9 c~n la devoción de quien ha entregado su vida a 
la causa de la Universidad -como estudiante9 como maestro o como diri- 
gente de la Gniversidad·Ecuatoriana- comparezco para formular ante la 
Uni6n una denuncia por los atropell.os de que ha sido víctima la Univer- 
sidad de mi Patria. 

Maestros y estudiantes habíamos c9nstruído9 con tes6n9 con s~ 
crificio, a través de una ruta de años9 una Instituci6n respetable ins- 
pirada en los principios de la Reforma Universitaria de Am~rica Latina. 
La libertad de cátedra; la autonomía como capacidad insobornable de de- 
cisi6n9 en un ambiente de responsabilidad y de trabajo; el derecho a no 
ser perseguido por las ideas; el más alto concepto de dignidad para el 
maestro y para el estudiante; el derecho a la estabilidad en el ejerci- 
cio de la cátedra como estímulo para la superaci6n del maestro y la se- 
guridad en el ejercicio de su noble misi6n; un cogobierno universitario 
elevado al plano de la m~s alta experiencia creadora. 

No era9 no podía ser por requerimiento de la evoluci6n socia~ 
la Universidad Ecuatoriana una Universidad perfecta. Sus fallas9 sus 
defectos y sus errores9 debían corregirse en el mecanismo de su propio 
régimen auton6mico. Así9 con honestidad y fe9 lo expresaron9 más de 
una vez, sus emi~entes Rectoresº 

Cream s9 ~on sincero orgullo, el Derecho Constitucional de la 
Autonomía Universitaria, como parte sustantiva del Derecho Constitucio- 
nal de la Cultura. La Universidad9 gracias a él, se hallaba lejos de 
los avatares de la política transitoria. Y podía hacer ciencia, cultu- 
ra, difusi6n democrática del conocimiento9 al margen de la amenaza y de 
la posibilidad de reorganizaciones y clausuras. Imperaba un respeto 
profundo a todas las ideas. Consideramos inalienable y sagrado el fue- 
ro interno de catedráticos y estudiantes. 

Nos hallábamos cumpliendo una tarea planificada de acción uní 
versitaria y de servicio a la Patria~ cuando advino al país un golpe de 
Estado de carácter militar9 asumieron el poder los Jefes de las Fuerzas 
Armadas y se puso fin al orden constitucional vigente. 

Pronto un :=creto del régimen-de facto eliminó prácticamente 
la autonomía universitaria y entreg6 al Ministro de Educación la potes- 
tad de clausurar Universidades o Fac11ltades o de reorganizarlas9 al mi~ 
mo tiempo que elimin6 de hecho el sen~ido y la realidad del cogobierno. 

La Junta Militar suprime lllego dos universidades particulares 
laicas -la Universidad ''Vicente Rocaf'ue r-t e" de Guayaquil y la Universi- 
dad Libre del Ecuador con sede en Quito= dos realizaciones de bonda 
raíz democrática, vinculadas a~ desarrollo econ6mico-social del Ecuador 
y al anhelo sentido de superaci6n de las grandes mayorías; reorganiza 
la Universidad de Loja y destituye a todas sus autoridades; reorganiza 
la Universidad de Guayaquil y declara cesantes igualmente a sus perso- 
neros. Finalmente, procede a la reorganización.de la Universidad Cen- 

Señor Doctor Don 
Efrén C. del Pozo, 
Secretario General de la Un.i.6n de Universidades de América Latina 
En Su Despacho.- 



M~xico, DoFo, noviembre 15 de 1963. 

Drº Luis Verdesoto Salgadop 
Decano de la Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación de la Universidad 
CentTal del Ecuador y Rector de la Universi- 
dad Libreº 

La Ouarta Asamblea de la Unión de Universidade de Am4rioa La 
tina dirá su voz serena y magistral; la voz profunqa de la inteligencia de Am~rica Latina. A la Aéambleap a los 6rganos pertinente de la U- ni6n y a ~us personeros~ we dirijo respetuosa.mente, por su prestigioso 
inteniedio, en mi. o¿:üiO.ad de Decano máe antiguo de la Universidad Cen- 
tral del Ecuador no intervenida y como Rector de la Universidad Libre, cumpliendo un dictado de mi propia conciencia y obedeciendo a un manda- 
to que loe actos ajenos a Derecno no pueden extinguir. 

La Uni6n de Universidades de América Latina representa lo máe 
alto del pensamiento de nuestros pueblos, el culto a la inteligencia; 
la dignidad de las Universidadesº A ella saludo con verdadera unción, 
por medio de esta nota que es denuncia9 protesta por los atropellos y 
mensaje a la cultura de Latinoam~rica9 Patria grande de la.Justicia, de 
la Democracia y de la Libertadº Patria del presentP- y Patria del porv~ 
n.ir. 

tral del Ecuador y a la des i uci6n e sus directivas. Se cancela a cen 
tenares de maestros universitarios ilustres por el delito de pensar coñ 
libertad. Catedráticos con decenas de años al eez-va.c í,o ·e la cultura y 
de la ciencia son extrañados de la Universidadº Muchos escogen el deco 
roso, sacrificado y digno camino del exilio o tienen que tomarlo en coñ 
diciones de coacción sobre sus personasº No pocos estudiantes toman a= 
simismo la ruta del destierro o hacen frente al rigor de la cárcel. 

La Facultad de Filosofía9 Letras y Ciencias de la Educación 
de la Universidad Central9 verdadera tribuna del pensamiento universal9 
.-:.atre cuyas funciones cardinales ha estado la de formar y perfeccionar 
aestros y cuya obra trascendental hubo de c~istalizarse en realizacio- 

nes positivas como los Ciclos Internacionales de Verano» fué clausurada 
por la Junta de Gobiernoº 

Me permito adjuntar copias fotoet~ticas de datos de prensa 
que evidencian el hecho de la intervención del gobierno de facto en las 
Universidades Ecuatorianas y la forma como se ha procedido a destruir 
la majestad de su autonomíaº 

La Uni6n ele Universidades de América Latina~ a través de sus 
respetables organismosp eetá en el caso de expresar su palabra pondera- 
da y de adoptar la decisión que correspondaº Tiene ella una gran t>ee- 
poneabilidad histórica que sabrá asumirla~ como lo ha hecho siempre, en 
forma enhiesta, Las juventudes de América Latina están pendientes de 
eu pa.labra. adusta y definidora, 

Las bases conetitutivas de la Uni6np es decir, eue diepoeioi~ nes fundamentales, consultan nor~ae expresas para el caso mate~ia de la 
denunoia, y existe jurisprudencia. al respecto. Las Univer ida.des de Am,rioa Latina. están en el deber e ejercitar la m~s amplia defensa de 
eue prinoipioo p que son su vida mismaº 



No era,no podía ser por requeri- 
miento de la evolución social,la Universidad Ecuatoriana una Universi- 
dad perfecta.Sus falla.s,sus defectos y sus errorea,debían corregirse 
en el mecanismo de su propio rágimen autonómioo.Asi,con honestidad y 
fe,lo expresaron,más de una vez, sus eminentes Rectores. 

Creamos,con sincero orgullo,el De- 
recho Constitucional de la Autonomía Universitaria,como parte sustan- 
tiva del Derecho Constitucional de la Cultura • .c..a Universidad,gracias a 

Devota.mente,con la devoci6n 
de quien ha entregado su vida a/ia causa de la Universidad -como es- 
tud1ante,oomo maestro o como dirigente de la Universidad Ecuatoriana- 
comparezco para formular ante la Uni6n una denuncia por los atrope- 
llos de que ha sido víctima la Universidad de mi Patria. 

Maestros y estudiantes habíamos 
constru!do,con tes6n,con sacrificio,a través de una ruta de años,una 
Instituci6n respetable inspirada en los principios de la Reforma Uni- 
versitaria de Am,rica Latina. La~libertad de cátedra;la autonomía co- 
mo capacidad insobornable de decisi6n,en un ambiente d~ responsabili- 
dad y de trabajo;el derecho a no ser perseguido por las ideas;el más 
alto concepto de dignidad para el maestro y para el estudiante;el de- 
recho a la estabilidad en el ejercicio de la cátedra como estímulo~ 
rala superación del maestro y la seguridad en el ejercicio de su no- 
ble misi6n;un cogobierno universitario elevado al plano de la más al- 
ta experiencia creadora. 

Sefior Secretario General: 
Debe reunirse en la primera 

quincena del mes de Diciembre del presente afio, la Cuarta Asamblea 
de la Uni6n de Universidades de Amárica Latina,verdadera cita,en la 
ciaa,del pensamiento y del anhelo de las Universidades. 

Se reúne en ua momento dramá- 
tico para la historia de nuestros pueblos y para el destino de la in- 
teligencia. 

Señor Doctor Don 
Efrén del Pozo, 
Secretario General de la Uni6n de Universidades de Am,rica Latina 
En Su Despacho.- 



La Facultad de Filosofía,Letraa y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Central,verdadera tribuna del pensamiento 
universal, entre cuyas funciones cardinales ha estado la de formar y 
perfeccionar maestros y cuya obra trascendental hubo de cristalizarse 
en realizaciones positivas como los Ciclos Internaciones de Verano,fue  clausurada por la Junta de Gobierno. 

M• permito adjuntar copias fotostáticas de datoa 

La Junta Militar su rime luego dos Universida- 
des Particulares Laicas -la Universidad "Vicente Rocafuerte"de Gua --------- - ~uil y la Universidad Libre del Ecuador con sede en Quito - dos reali- 
zaciones de honda raíz democrática,vinculadas al desarrollo econ6mico- 
spcial del Ecuador y al anhelo sentido de superaci6n de las grandes 
mayor!as¡ reorganiza la Universidad ie Loja y destituye a todas sus 
autoridades;reorganiza la Universidad de Guayaquil y declara cesantes 
igualmente a sus personeros.Finalaente,procede a la reGrganizaci6n de 
la Universidad Central del Ecuador y a la destitución de sus directi- 
vas.Se cancela a centenares de maestros universitarios ilustres por el 
delito de pensar con libertad.Catedráticos con decenas de ailoa al ser- 
vicio de la cultura y de la ciencia son extraf1ados de la Universidad. 
Muchos escogen el decoroso,sacrificado y digno camino del exilio o tie- 
nen que tomarlo en condiciones de coacción sobre sus personas.No pocos 
estudiantes toman asimismo la ruta del destierro o hacen frente al ri- 
gor de la cárcel. 

Pronto un decreto del r'gimen de facto elimi- 
n6 prácticamente la autonomía universitaria y entreg6 al Ministro de 
Educaci6n la potestad de clausurar Universidade,6 Facultades o de re- 
organizarlaa,al mismo tiempo que elimin6 de hecho el sentido y la rea- 
lidad del oogobierno. 

,l,se hallaba. lejos de los avatares de la política transitoria.Y podía 
hacer ciencia,cultura,difusi6n democrática del conocimiento,al margen 
de la amenaza y de la posibilidad de reorganizaciones y clausuras.Im- 
peraba. un respeto profundo a todas las ideas.consideramos inalienable 
y sagrado el t"uero interno de catedráticos y estudiantes. 

Nos hallábamos cumpliendo una tarea planifi- 
o~da de acción universitaria y de servicio a la ~atria,euando advino 
al País un golpe de Estado de caráoter militar,asumieron el poder los 
Jefes de las ~ilerzas Armadas y se puso fin al orden constitucional vi 
gente. 
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M'xico,D.F.,Noviembre 15 de 1963. 

so t · Salgado, 
Decano de la Faeultad de Filosofía,Letraa y Cien 
cias de la Eduoaci6n de la Universidad Central del 
Ecuador 7 Rector de la UD.iversidad Libre. 

La Uni6n de Universidades de América Latina repre 
senta lo más alto del pensamiento de nuestros pueblos; el culto a la 
inteligencia; la dignidad de las Universidades.A ella saludo eon ver 
dadera unci6n,por medio de esta nota que es denuncia,protesta por los 
atropellos y mensaje a la cultura de Latinoamérioa,Patria grande de la 
lusticia,de la Democracia y de la Liberta.d.Patr · del presente y Pa 
tria del porvenir. 

La Cuarta Asamblea de la Uni6n de Universidades de 
Aaárica Latina dir' su voz serena y magistral; la voz profunda de la 
inteligencia de Am,rioa Latina.A la Asamblea, a los 6rganos pertinen 
tes de la Unión y a sus personeros,me dirijo respetuosamente,por su 
prestigioso intermedio,en mi calidad de Decano más antiguo de la Uni 
versidad Central del Ecuador no intervenida y como Rector de la Uni 
versidad Libre,cumpliendo un dictado de mi propia conciencia y obede 
ciendo a un mandato que los act9s ajenos a Derecho n0 pueden extin 
guir. 

de preasa que evidencian el hecho de ¡a intervenci6n del gobierno de 
facto ea las Universidades Ecuatorianas y la forma c6mo se ha proce 
dido a destruír la majestad de su au,onomía. 

La Unidn de Universidades de América Latina,a tra 
v~s de sus respetavles organismos,está en el caso de expresar su pa 
labra ponderada y de adoptar la decisi6n que corresponda.Tiene ella 
una gran responsabiliaad hist6riea que sabrá asumirla,oomo lo ha he 

cho siempre,en forma enhiesta.Las juventudes de América Latina están 
pendientes de su palabra adusta y definidora. 

Las bases constitutivas de la Uni6n,es decir, sus 
disposiciones fundamentales,oonsul.tan normas expresas para el caso ma 
teria de la denuncia, y existe jurisprudencia al respecto.Las Univer 
sidades de Amárica Latina están en el deber de ejercitar la m'8 amplia 
defensa de sus principios,que son su vida misma• 
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Un Diputado de la Repúblioa del Ecuador, por el 
Congreso Nacional de 1962-64---pese al criterio de la Junta Mili- 
tar que hoy, desgraciadamente, est' sobre mi Patria y sobre las 
fraternales relacione• BoliTarianas--- por su alto intermedio1 
ur¡entemente me clirigo a la Asamblea que Ud. preside, para decirles 
l.- Ea de lamentar que la IV .A,t.samblea de Uni6n de UniTersidade• 

Latinoamerican&• con sede en Bogot,, se haya Tisto en la do- 
lorosa obli¡aci6n de no admitir a la Dele¡aci6n de la UniTeraidad 
Central nuestra, en Tista de que las UniTeraid&dea eouatorianaa 
se encuentran interTenid&• por un gobierno militar. DVRO Dli:BIB 
para la .l.aamblea, pero necesaria, hist6rica, aleccionadora El es- 
pí~it• de TUestra decisi6n ha sido tomado por el PUEBLO ECUATORIA- 
NO, por nuestras Instituciones Libertarias y Democráticas, no como 
una "ofensa al Ecuador", ai a nuestra• FF.ü; sino, como un"jufil 
rechazo del UniTersitariado Latinoamericano a un nefasto y cfn6•o 
grupo militar que gobierna al Ecuador". Como un MANDA.TO DE U JU- 
VENTUD DE ~ICi. a la JUVENTUD ECU.A.TORUN&, para que TUelTa a re- 
conquistar au ORDEN LIB.liJlTAJl.IO, CONSTITUCIONAL Y D!MOCRATICO, se- 
gún el presente imperatiTO SOCL\L, JUSTO y SOBIBA.NO de nuestra• 
naciones. 
2.- La LBCCION dada por Toaotroa, JUVENTUD DE AMIBic.t., en la tie- 

rra de Nariño y Caldaa, de Policarpa Salavarrieta y Santander1 

ha retumbado en la Patria de Atahualpa ~Espejo, de Manuela Cañi- 
sares y Calder6n ••• como una NUEVA VOZ DE LOS LIBlllTADORIS, recor- 
dándonos que somos el PUEBLO del 1• de A&osto y 2 de Agosto, del 
g de Octubre, de los Noviembres, del 24 de Mayo y 6 de l.iar~o de 
18 9 a 1845 ••• portadores s em ;i ternos ele la FE.nIEBA. u.AMA LIBIB 
T.ARIA. EN LA.TINOill.mICA. 
3.- Claro que nuestras Universid&dea y mal Instituciones Titale• 

están interTenidas por una Dictadura. Claro que el Ecuador 
está aplastado por una Junta Militar que desconoce lo• Derecho• 
Humanos maá elementales, y las Instituciones Republicana• que u- 
niversalmente merecen respeto. Claro que noa encontramo• someti- 
dos a un Gobierno Militar que está tratando de suprimir loa mál 
sa1rados valores que tiene toda Naci6na la DIGNID.A.D y el HONOR, 

Señor Presidentea 

&l Sr. 
D. Hli.'RNA.N MORALES M. 
Presidente de la IV Asamblea de UniTeraidadea Latinoamericana• 
BOGOT.l. 

Quito, Diciembre 12 de 196a 

1 

g;,, ~e· ~~ ~at-ir-~a 
ABOGADO 
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2 
y su I TEGRIDAD GEOPOLITICA Y MORAL ••• 
4.- Y, la JUDta Militar del Ecuador, pretende mantener•• en el po- 

der, aún a costa de la INDIGNIDAD Y RUIN.A. NACION4I·E, a~lo coa 
el fia ~cl••iTo de faToreoer a la peor clase de OLIG QU~, a eaa 
OLIGARQUIA B.&PJ.Z B INSACLlBLB que, ciega de odio, no~ iere refor- 
mas, desprecia y aa.n¡ra al PUJ:BLO, y lidia fero .. ente coatra todo 
lotie e• pro¡re•o y Terda4era fraternidacl interD&oioaal y JUSTICU 
SOCIAL ••• a).- Por creer la J11Bta que se a•e¡ura en el poder faTo- 

reciendo a la PIB.A.Tli:BU PISgUE&. INTmN.A.CION.AL 
que saquea el mar territorial ecuatoriano, amparada dicha PIB.A.TB- 
RIA por la Oli¡arqúía deauaoiada ••• hoy, el Gobierno Militar ha 
traicionado al Per& y a Chile en el PA.CTO DB DBFBNS&. DE LAS 200 
M;ILLAS DE MAR TDRITOBULJ 

b).- El Ecuador ha inTertido casi todos••• reouraoa, e- 
ner¡faa y existencia, ea la detenaa de•• SOBER&NI& 

JM.&.ZONI~. Hoy, la Junta, ea pro de •u pe1'81&11enoia en el poder, a- 
caba de deatro•ar nuestra lucha política y diplom,tica ¡orla defen- 
za amaz3nica, con la suscripci6n de un Convenio con el Per4, que, 
a plazos, ser& la consairaci~n del írrito Protocolo de Río de Ja- 
neiro de 1942; 

c.- Toda América sabe del IBOCESO DE LA. "CHATAJWA."1 con- 
trabando de "carros inservibles" y compra de o,rma.s 

roFa y mas ••• pera las FFoA.l, por precios escandalosos ••• El crimi- 
ne! negociado est' ejecutado por los mismos Oligarcas mencionados 
y por militares protegidos del Gobierno Militar y del Poder Judi- 
cial. Jamal entrarán a la c'rcel estoa auténticos responsables, 
mientras todo el pueblo exige JUSTIC!Á ••• 

d).- Puesto que la Junta opera a nombre de las FF.AA. 
.ara justific~r sus errores ••• en este momento, ya 

est& en peli¡ro la existencia, la miai4n, el porvenir de esta Ins- 
tituciSn, hallándose especialmente afectadas las G!RARQUIAS JOVENES 
de Jefes, Oficiales y Tropa, si es que, inmediatamente, no se libe- 
ran y liberan al Ecuador del nefasto "¡rupo militar dominante" 
5.- Para encubrir esta realidad, el gobierno militar ex1ide DECRETOS 

DE BURLAS en series, con REFORMAS FANTASMAS ••• or que la Dicta- 
dura se instaur~, precisamente, por obra de la OLIGA.RQUI.A. que no ad- 
mite refonnas. Pero el PU!ELO está en vela mientras mal ame•& recibe. 
La Alianza para el Pro¡re•o de Kermedy, marcha a cuestas, mal doloro- 
samente que en nin¡4n otro país. Se fomenta la guerra reli¡iosa, el 
teatralismo oficial y la demagogia de easenario me.E inicua •• º 
6e- ~e dice que ya llega la XI CONFERENCL\ PANAMERICANA, para que se 

realice en el fondo nacional descritos sin Derechos Humanoa, con 
las c'rceles repleta• de presos políticos, sin libert~des, con una 
prensa, radio y televisi4n CONTROLADAS severamente por los Dictedo- 
res, que, desde hoy, IMPONEN SI~CIO AL PUEBLO ECUATORIANO para que 

9;,, ~e: <67~ ~uzr:a?ª 
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B CASTILLO WZURI.WA 

y na·oCRATICJ. 
1 

Estamos convencidos de que, con nos troa e 
mente decididos a borrar de América todo esto antisocial, antina 
cional y ~u· iaemocráticoo 

Por tanto, recibid mi homenaj 
ma' fervorosos 

en la Conferencia, no se enuncia siquiera el problema PROTOCOLO DE 
RIO, que es de eatrict.a JUSTICIA INT!BNA.CION.AL, se¡dn se le viene 
enseñando al pueblo ecuatoriano, desde que aprende el abecedario 
Desde ya se teme que, Amefioa vuelva a presencia otro Bo¡ t o en 
Quito. Por el Ecuador no ha hipotecado su porvenir econ4m oo para 
acoger a la XI CONF!JtENCIA PANAMERICANA, sin que en ella no a pue 
da plantear, por lo menos, de los casos de injusticia• intern cio 
nales pendiente•ººº Ras&n tienen los pueblos Grancolombianos ara 
reclamar que, previamente a tal Conferencia, ef Pala sede re rne 
a la Constitucionalidad y a la Democracia. 

S8bemos que vuestro GF.sTO UN~ITARIO tiene el NOBLE OPOSI 
TO de ayudarnos a P.ECUPERAR, de inmediato, nuestro FATRDiON O Jl.JRI 
DICO E INSTITUCION.tL, nuestra · DA REI'UBLJ y DllfOCRA.TI A.. Pues 
que, s6lo la LIB!RTAD y la DEltO CIA., y/el 
las Naciones y especialmente de uestra' 
JtJSTICU INT:mNA. con Rll'ORMAS SO IAL!S ~ JUST 

3 

9;, ~¿ ~~ ~u~~~a 
ABOGADO 



t 

l 

• 

'/· e , ,, _J)c '¿¿ Olvfé/?é!O 

5l 



. ' 

5 



SUD• AMÉRICA QUITO • ECUADOR 

CA~ILl,A DE COUREll8 ~ J8111i 

J,E'.J'RAS Y CIESCIAS DE J,A EDUCACJOX 

DE LA UXlYEHSliDA]I) CE~TRAJ, 

ERDE§OTO • 0ALGADO ..Je._ 
/ - 

lOECA:";'O DE LA !FACUJ,TAD DE !FH,OSOFfA, 

DR. LUIS 





FUNCIONES DESEMPE!ÍADAS: 
Rector de la Unj_versidad LiJre del ~cuador. (1963) Fund6 dicha 
Universidad y la estructuro t academicamente. 
Decano de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Ed~ 
cación de la Universidad Central del Scuador, en Quito. E~erci~ 
-.. estas funciones durante ocho anos desde 19· has a 1·6. ~o 
mo Decano más antiguo de Ta. niversidad Cen ral y de conformi-- 
dad con la Ley y los _statutos le ha correspondido ejercer fun- 
ciones rectorales o vicerrectorales en dicha Universidad. 
Subdecano de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la 
Educación de la Universidad Central del Scuador, desde el año 
de 1951 hasta el año 1955. 
Director de los Ciclos Internacionales de Verano de la Universi 
dad Central. Se crearon por su iniciativa y los organizo y diri 
gio en los años 1958,1959,1960,1961,1962 y 1963. Contaron dichos 
Ciclos con la presencia de eminentes profesores y de distingui- 
dos estudiantes de todos los continentes y cumplieron con la mi 
sión de interconocimiento de culturas en el nivel universal. 
Fué Agregado Cultural de la Embajada del Ecuador en México en 
1948. ~ealizÓ una intensa labor para fomentar las relaciones cul 
turales entre México y el Ecuador. - 
En el mismo año fué SECRETARIO DEL INSTITUTO MEXICO-GRANCOLOM- 
BIANO DE CULTURA. Ha sido MIEMBRO TITULAR DE LA CASA DE LA CUL- 
TURA ECUATORIANA, en la Secci6n Ciencias Filos6ficas y de laEdu 
caci6n. Ocup6 el sitio que dej6 vacante con su muerte el emineñ 
te pensador Don José Rafael Bustamante. (La Casa de la Cultura- 
ha impulsado el desarrollo cultural del Ecuador y ha desempeña- 
do, en cierto modo, el alto cometido que en sus respectivos - 
países han cumplido el Colegio de Francia y el Colegio Nacional 
de México). 
Ha sido Vocal del Consejo Directivo del CENTRO INTERNACIONAL DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE PERIODISMO PARA AMERICA LATINA (UNESCO). 
Ha tenido la calidad de Miembro de la Sociedad Jurídico-Litera- 
ria del Ecuador. 
Fué Presidente de la Primera Conferencia de Facultades de Humani 
dades del Ecuador, que se realiz6 en ~uito, en 1962. 
Cuando estudiante fué Presidente de la Fe¿eraci6n de Estudiantes 
Universitarios del Ecuador. 
DELEGACIONES CIDfiPLIDAS Y MI:3IONES EN EL EXTRANJERO: 
DELEGADO DEL ECUADOR ANTE LA DECI~~\ CONFERENCIA UNIVERSAL DE LA 
IDJESCO, realizada en París, en 1958. 
Delegado del Ecuador ante la Conferencia Latinoamericana de Fi- 
losofía y Filosofía de la Educaci6n, que se reuni6 en Quito, del 
10 al 15 de abril de 1953. 
Delegado del Ecuador ante la Conferencia Iberoamericana de Edu- 
caci6n, reunida en Quito, en octubre de 1954. 
Delegado del Ecuador ante la Primera Conferencia Latinoamerica- 
na de Extensión Universitaria e Intercambio Cultural que se - 
reunió en Santiago de Chile, en enero de 1958. 
Invitado por la Universidad de Puerto Rico, la OEA y el Institu 
to Internacional de Educación a la Conferencia sobre Intercambio 
Cultural que tuvo lugar en San Juan, en octubre de 1958. 
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Concurrió como invitado a la Conferencia sobre Intercambio Cul 
tural realizada en Bogotá, en enero de 1962, bajo los auspicios 
de ICETEX (Instituto Colombiano de Especialización Técnica en 
el Exterior) 
En diciembre de 1962 fué invitado por el Consejo Académico de 
Alemania Occidental a visitar las Universidades Alemanas. 
Asistió como ~iembro Activo y como Delegado de la Universidad  
Central del Ecuador a la XIII Conferencia Internacional de Filo 
sofía realizada en México del 7 al 14 de septiembre de 1963.  
Ha visitado en misión de estudio diversos países de Norte, Cen 
tro y Sudamérica; especialmente los Estados Unidos, México, Co 
lombia, Perú, Chile, Argentina, Uruguay y Brasil. En Europa ha 
visitado Francia, Alemania y Suiza. Ha estudiado particularmen 
te la organización de las Universidades de dichos países, las 
bases de la Pedagogía Universitaria, el Planeamiento de la Edu 
cación y las Técnicas de Investigación Científica en materia so 
cial, jurídica y educativa. 
Ha dictado conferencias en Europa y en América. 
Ha participado en el Seminario de Estudios Latinoamericanos en 
la Universidad de París. (La Sorbona) 
ACTIVIDADES DOCENTES Y DE DIRECCION EDUCATIVA: 
Durante catorce anos ha sido catedrático en la Facultad de Filo 
sofía, Letras y Ciencias de la Educación de la Universidad Cen 
tral del '~cuador, en las Cátedras de Teoría General del Derecho 
y del ~stado, Sociología y Dercho Constitucional. Como Profesor 
Principal a medio tiempo ha dirigido el Seminario de Investiga 
ciones Educativas, en los Cursos del Doctorado en Ciencias de la 
Educación. 
En la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales 
de la Universidad Central ha sido Profesor Principal de Teoría 
y Técnica de la Investigación Jurídica y Profesor Principal de 
Derecho Comparado. Ha_tenido a su cargo la Jefatura Académica 
de los Seminarios de lnvestigaciones Jurídicas en el Instituto 
de Derecho Comparado de la Universidad referida. 
Ha sido Catedrático en Ciespal (Centro Internacional de Estudios 
Superiores de Periodismo para América LatinaUnesco). 
Ha sido Profesor de las Escuelas Internacionales de Temporada de 
la Universidad Central. 
Anteriormente, Profesor de los Cursos de Extensión Universitaria 
y Catedrático de Colegios de Segunda Educación, como el Colegio 
Normal "Juan Montalvo" de Quito y el Colegio Nocturno "Abraham 
Lincoln" de la misma ciudad. 
Ha sido Rector del Colegio Experimental "Manue L María Sánchez 11, 

anexo a la Universidad Central del Ecuador y Rector del Pensio 
nado Universitario, primera unidad educativa integral del Ecua 
dor. 
INICIATIVAS Y OTROS SERVICIOS PRESTADOS A LA CULTURA EN EL ECUA 
DOR Y EN OTROS PAISES. 
El Dr. Verdesoto Salgado creó, en 1955, con la colaboración de 
distinguidos catedráticos del Ecuador, la Cooperativa Universi 
taria de Educación, bajo cuyo auspicio se organizó el Pensiona 
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do Universitario, Primera Unidad Educativa Integral de dicho 
País. 3e trata de una unidad educativa ex:p2rimental que vine~ 
la científicam nte todas las etapas de la educación, desde el 
kindergarten hasta la Universidad. Ls una Escuela Nueva, con 
filosofía democrática, con espíritu universitario. 
El Dr. Verdosoto creó en la Universidad Central, la Escuela de 
Psicología, la Escuela de Educación Física, el Instituto de E 
tropología, el Consultorio Pedagógico, el Dcpartamonto de Orieg 
tación Vocacional y Gstimuló la creación y desarrollo de los - 
Seminarios en todos los niveles universitarios y 8specialmente 
en el nivel doctoral. Las Escuelas de Ciencias de la Educación, 
de Periodismo y ol Instituto de IdiJmas alcanzaron gran desarrg 
llo durante su etapa de dirección administrativa. 
Dirigió un Seminario sobre "La Educación Secundaria y sus nexos 
con la Educaci6n Superior'', en el cual participaron destacados 
profesores universitarios. Las conclusiones de dicho Seminario 
se publicaron en un libro de gran valor científico, que llevó 
el mismo nombre. 
Organizó on el -~cuador Cursos de Perfeccionamiento del Magiste- 
rio, en sus diversos grados y, particularmente, del magisterio 
de segunda educación. Auspició el porfeccionemiento de los Pro- 
fesores de Ciencias Básicas y de Educación Técnica. 
Al Dr. Verdesoto se debe la creación, en la Universidad Central 
de la Cátedra do Estudios Brasileños, de la Cultura Uruguaya - 
"Vaz Ferreira", de la Có.tedra de Cultura Francesa "Jean Sarrailil". 
De la misma manera, la fundación de la Tribuna dol Profesor Uni- 
versitario y do la Tribuna llamada ''El Pensami nto de las Nacio- 
nes". Convirtió realmente a la Facultad de Filosofía en elevada 
Tribuna del Pensamiento Ecuatoriano y Universal. 
Hallándose en Francia, realizó las gGstiones conducentes a la - 
creación do la Cátedra de Cultura Ecuatoriana en la Sorbona, den 
tro del Instituto de Altos Estudios para América Latina. - 
En el Ecuador dió forma permanente e institucional al Programa 
de UNESCO sobre Apreciación Mutua de los Valores Culturales de 
Oriente y Occidente, mediante Ciclos Orgánicos de Conferencias, 
Mesas Redondas, invitación a Catedráticos de ~sia, Africa, Ocea 
nía, etc. - 
Ha trabajado decididamente por llevar a la práctica la tesis de 
la investigación científica, como imperativo de la Universidad 
de América Latina. Consecuente con esta aspiración, participó - 
directamente en las labores de creación del Instituto de Derecho 
Comparado en la Universidad Central, en ~uito, Ecuador, a base 
de sus experiencias adquiridas en el exterior. 
Consiguió en el Ecuador la primera Ley que garantiza el ejerci- 
cio profesional docente de los graduados en las Facultades de - 
Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación de las Universida- 
des. 
La construcción del edificio de la Facultad de Filosofía, en ci~ 
dad universitaria se debe a sus constantes gestiones. Lo constru 
yó a base de una emisión de bonos aprobada por el Congreso. - 
Cuando aún tenía veinte años fundó veintidos escuelas de alfabe- 
tización en el Ejército y escribió justamente para ellas, su pri 
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mer libro titulado "Civismo, Cultura y Trabajo". Ha participado, 
pues, activamente en la lucha por la extinción dol analfabetis 
mo en el Ecuador. DISTINCIONE.S :,.c~· DE".TICA.§_gUE HA MERECIDO: 
Premio otorcado por el Servicio Cooperativo Interamericano de  
Educación, por habar expuesto un "sistema gráfico,para la ense 
ñanza de ciencias sociales" en la Segunda Educacion (1947). E~ 
posición sobre Material Didáctico que debe utilizarse en la Se 
gunda Educación 
Premio al estudiante que ha alcanzado el máximo puntaje en sus 
años de estudios universitarios (1947) 
Premio "Univorsidad Central", que se concede al cctec:.rático unj, 
versitario por una obra científica de su crGación, previo el con 
curso respectivo. Dicho premio se le otorgó por su libro "Dere 
cho Constitucional del Trabajo" (196).). lill. ~ C8ndecoración Uni 
versidnd Central, máxima presea universitaria. (1963). En laHi~ 
toria de la Universidad se ha entregado esta condecoración sol~ 
mente a seis personas. Pues, el estatuto jurídico respectivo,  
expresa que ella se concede a "los catedráticos que han presta 
do eminentes servicios de órden intelectual o meterial y han  
cumplido labores públicas de notorio beneficio para los intere 
ses de la democracia y el progreso del Zcuador". 
OBRAo ESCRITAS POR EL DOCTOR LUIS VERDESOTO SL.LGADO : 
"Derecho Constitucional Ecuatoriano" 1951 
"Derecho Constitucional del Trabajo" 1961 
"Sentido y Acción de una Facultad Universitaria" 1959 
"Vocación de la Universidad en Indoamérica" 1961 
"La Universidad y la Democracia" 1963 
"Civismo, Cultura y Trabajo" Obra sobro Educación 1943 (inédita) 
En Preparación: 
"Filosofía y Estructura de la Universidad" 
"Ensayo sobre una Teoría de la Universidad de nuestro Tiempo"  
TEORIA Y TECNICA DE L INVESTIGJ CION CIENTIFICA EN EL 1\.RE.n. JURI 
DICOSOCIAL. 
ESTUDIOS RE~·l.LIZADOS POR EL DR. LUIS VERDESOTO S l.LGADO: 
1.Realizó estudios en el Instituto Normal "Juc.n Montalvo", en 
Quito, Ecuador y obtuvo el Título de Profesor 1940 
2.Se graduó de Bachiller en Filosofía y Ciencias Sociales, en 
el Colegio Nacional "Mejía" de Quito,Ecuador 1942 
3.0btuvo el Título de Licenciado en Ciencias Sociales en la Uni· 
versidad Central del Ecuador 1947  
4.Se graduó do Doctor en Ciencias Jurídicas en la Universidad 
Central del Ecuador 1951 
5.tsistió a Cursos de PostGraduados, Cursos LibrGs y Ciclos de 
Conferencias en la Universidad Nacional Autónoma de Móxico, en 
las Facultados de Derecho y Filosofía, en 1948 y 1949. 
6.Concurrió durante un año al Instituto de Derecho Comparado de 
la UNAM y realizó investigacionGs jurídicas. 19481949 
7.Asistió al Seminario de Derecho Indiano en el Colegio de Méxi 
co 1949  
8.Estudios y observaciJnes sobre organización educativa, planeª 
miento de la educación; laneamiento de la educación superior en 
particular; sobre Teoría y Técnica de la Investigación Científi 
ca en el area social, jurídica y educativa y sobre Dirección de 
Seminarios, en varios países de Europa y l.mérica, especialmente 
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Fecha de Nacimiento del Dr. Luis Vcrdesoto 3algado; 
12 de agosto de 19~22. 
Lugar: Ambato, Ecuador. Sudamérica. 
N~ciJnalidad: Ecuatoriana. 

en Francia, Alomani~, Suiza, ~stados Unidos, Móxico, Colombia, 
Perú, Chile, trgentina, Uruguay, Brasil. (años comprendidos en 
tre 1948 y 1963) 
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